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INTRODUCCION 

Sin lugar a dudas, el concepto de derechos humanos ha sido una do las mas 

importantes aportaciones en la historia do occidente, basado en concepciones que 

pueden encontrar sus ralees en la Antigüedad Clas1ca, en la Ilustración y, por supuesto, 

en la guerra de Independencia de Estados Unidos y en la Revolución Francesa. La idea 

de derechos humanos ha venido evolucionando hasta adquinr las dimensiones que hoy 

conocemos y que plantea una filosofia básica; aquella que concibe al hombre como el 

fin último de todas las acciones humanas. 

Desde el ai\o de 1890 se hacia mención a la acllvidad regular de la sociedad 1:9n 

respecto a los detenidos en las prisiones, que ora como hoy en dla de la más completa 

indiferencia, do desprecio y desdén, sin darse cuenta que tal postura ha permitido la 

perpetuación de la injusticia y do tas consocuoncias que so derivan de las mismas y 

que se vierten contra la misma sociedad. 

En Móxico, existe desde la época indopond1onto hasta nuestros dias. una tendencia 

bien definida de reconocimiento, aceptación y respeto do los derechos humanos Asl lo 

demostró. en su momento. la inclusión do éstos en las distintas conshtucoones que han 

regido a nuestro pals. incluida la vigente. 

En el presente trabajo se hace un anáhs1s de aquellas personas que so encuentran 

privadas de su libertad dentro de los Centros de rcclusion, ya que son su¡ctos 



potenciales de violación de Derechos Humanos. También está dirigido a todas las 

personas Involucradas en la construcción y defensa de una cultura respetuosa de los 

derechos humanos en las prisiones; como son, los servidores públicos encargados de 

la administración penitenciaria, a los directores de cárceles. al personal técnico, y loqas 

aquell~s personas que tienen relación con los internos. 

Uno de los escenarios en los que la defensa de los Derechos Humanos ha requendo de 

mayor fuerza y dedicación ha sido, sin duda. el ámbito penitenciario; ya que la cárcel es 

un espacio privilegiado para el abuso de poder, dadas las condiciones de vulnerabilidad 

en las que se encuentran los internos; por otra parte, ha sido también un espacio de 

olvido, porque con frecuencia se piensa que un interno es una persona que ha hecho 

dano a la sociedad y que por lo tanto debe ser castigado sin miramientos. Por lo 

anterior, es necesario implementar mejores programas de intervención para lograr.la 

dignificación penitenciaria, elevando con ello la calidad de vida de los internos. la 

defensa do los derechos humanos do los mismos y posibilitando que la tan comentada 

readaptación social se haga por fin una roalidad. 

Con la readaptación social se busca que el hombro que ha dehnquodo y violado las 

normas de convivencia social so integro a la sociedad bien adaptado. buscando c;on 

ello que el individuo se convierta en un ser socialmente ühl para el grupo social al cuaf 

habrá de ser reintegrado. 



En nuestro pals la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tiene como función 

principal recibir e investigar las quejas que. con motivo de la presunta violación de 

derechos humanos, presenten los ciudadanos ante ella. Dicha Comisión cuenta con 

tres visitadurlas generales, la Tercera Visitaduria General, cuenta con una estructura 

dlsel\ada para atender los problemas penitenciarios en materia de derechos humanos. 

Para finalizar, esperamos que la presente investigación sirva como orientación al lector. 

para conocer mejor el enlomo do la protección de los derechos humanos en los 

Centros de Reclusión, que como ya advertimos antes. es uno de los lugares en donde 

se presentan constantemente violación de los derechos humanos de las personas que 

se encuentran en las cflrceles. 



CAPITULO 1 

DESARROLLO HISTÓRICO DE LA NOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

l.· EVOLUCION DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En los tiempos remotos se desconocía cualquier concepto de derechos del hombre o 

del individuo. Desde el siglo V a. de C. en Egipto. Caldea. Asina. Palestina o Persia. 

el rey declaraba su origen divino y en esta calidad eJercian un poder absoluto sobre 

sus súbditos. que tenian como única razón de su ex1stenc1a Ja de participar en la 

grandeza del monarca. La omnipotencia sagrada del soberano le confería un 

derecho ilimitado. por lo que la pretensión de cualquier derecho del individuo hubiera 

sido absurda. 

A lo largo de Ja historia ha existido una constante preocupación por proteger al 

hombre contra ciertos abusos cometidos en su contra por un tercero. El hombre llene 

ciertos derechos 1mprescmd1bles. que deben de ser respelados. pero de éstos 

derechos o prerrogativas en un pnnci¡100 no se tenia una conciencia sobre los 

mismos. es decir. el hombre ha necesitado toda una evolución para comprender y 

entender el su1g1m1cnlo de sus derechos que le son 1nherenles 

Por lo anterior. es necesano hacer un bosque¡o desde la antiguedad acerca del 

surgimiento y de como ha evolucionando la concepción de los dt!rechos del hombre. 

hasla llegar con el concopto actual de Derechos Humanos 



A) Grecia 

En Grecia desde el siglo X a. de C., se inicia el desarrollo ideológico propuesto por 

Sócrates, Platón y Aristóteles, quienes dirigen su estudio hacia el hOmbro y su 

naturaleza. Aristóteles desarrolla la idea de que hay un orden natural derivado de la 

esencia misma de las cosas; asl expresa la naturaleza racional del hombre y al 

definirlo como un animal polilico destaca, también su naturaleza social 

Esparta, Atonas y Tabas conocieron la separación de clases sociales. caracteristica 

de la antigüedad, que dividla la sociedad en hombres hbres y esclavos. con lodos los 

matices que afectaban osa distinción: los ilotas, los artesanos. los marineros y !os 

sirvientes no desempenaban papel alguno en la vida de la polis, ni en el terreno civil, 

ni en el político. ' 

Asimismo, la escuela estoica al desarrollar el pensamiento de Anstótelcs, concluye 

que todo hombre por su naturaleza os miembm do la comunidad universal del género 

humano, gobernada por la razón y pertenece a la comunidad polit1ca en la que nace; 

con esta tesis establece el antecedente do la concepción del hombre con un 

significado espiritual. i 

1 T c-nu.u.. C11loi R . tui l>c1«hi.l\ ltun\.ln&.tt' lai ~1'1."ktn('\ Pcn..U.""t rn \ln1Co. Pnmttl I" dk:"\ft.. Mt\Ko 
19S11. c ... 1<1110• ''·'CIPE. J'lr 16 · 

: lhuk1n. p.1¡; 17 



En este Estado el ciudadano tenla su esfera jurídica completa, en cuanto a los 

derechos civiles y pollticos; pero no tenlan derechos oponibles a las autoridades en 

cuento a tales. es decir, careclan de garanllas o derechos humanos. por la sencilla 

razón de que no existlan y no se tenla conciencia de éstos derechos. no se concebia 

el respeto de tales prerrogativas dado que se permitía ta esclavitud. 

B) Roma 

En Roma se logra regular mediante el derecho, la libertad y tutelar los derechos del 

individuo en tas relaciones entre el Estado y los particulares. La aplicación practica 

del concepto del individuo libro es restringida. pues los privilegios politicos y civiles 

son exclusivamente para el ciudadano que es sui ¡uris y ostenta el carácter do patcr 

familias, como único titular de derechos reconocidos por el Estado. al tener el libre 

ejercicio do ellos A los domfls miembros de la farmlia y a los esclavos no se les 

consideraba como individuos.3 

En el siglo V a. do C. hubo transfonnaciones profundas quo se extendieron desde et 

Imperio hasta el siglo V d. do C. Con el advcmmmnto de Josucnsto y su mensa¡e a 

todos los hombres, supone un gran avance al romper con la desigualdad originaria 

de óstos y la esclavitud, lo que influyo dec1s1varncnte en In fundamentación de los 

derechos do la persona al dignificarla 

\ l('11u.u. C~tlo~ R. l"fl C11 r.Ag. lb 



El principio de la dignidad humana tuvo consecuencias jurídicas importantes, pues si 

el hombro pertcnecla al reino de Dios. era evidente que tenían ciertos derechos de 

los cuales no podlan ser despojado por ninguna comunidad humana. En esta 

doctrina se encuentra la ralz do la afirmación de que el hombre poseo derechos 

incondicionales e inviolables, oponibles a cualquier organización social y política, y 

de ella emanan los orlgenes del reconocimiento de los derechos humanos enlazados 

al derecho natural. 

Por lo que se concluye que, los romanos concibieron una fundamentación espiritual 

de los derechos del hombre. 

C) Edad Modla 

Durante la Edad Media, algunos derechos humanos fueron reconocidos en diversos 

documentos talos como pactos, lucros, contratos o cartas. relativos a grupos 

especificos de ciudadanos Se caracterizaron como pnv1leg1os o concesio~es 

cxcepc10nalcs. omitidos como medidas protectoras ante los µos1bles atropellos de 

que pudieran ser victimas los feudatanos. en su persona. su d1gn1dad y sus bienes. 

por parte de los podo1es públicos. se consideraban producto de la organización 

leudal y del poder que tenia la relación entre el soberano y sus subd1tos. ya que el 

sometimiento de éstos estaba pnv¡ido do cualquier defensa ¡uri1J1c<1 efic.11 contra los 

gohemantes. Se trataba mas bien de acuerdos ocas10nnlcs. con oh¡eto y contenido 

hm1tado. asunismo. éstos ordcnJm1entos. carecK'ron de 5-\.!Cucncia orgánica y 

s1stemat1ca 



En esta etapa no se logra todavla el reconocimiento de derechos naturales 

esenciales, ni siquiera parcialmente absolutos porque se limitan a una clase o 

estamento social. 

D) Edad Contemporánea 

En el Tránsito de la Edad Media a la Edad Moderna inHuyen varios aspectos: el 

sistema polilico y económico autoritario que caracterizó al siglo XVII: el absolutismo 

despótico y la monarqula de derecho divino que provocaron una reacción de cambio 

en el siglo XVIII; la decadencia de la inHuenc1a religiosa y la aspiración a la libertad, 

En esto cambio influyen dos corrientes ideológicas, mismas que dieron fin a la 

concepción medieval del mundo y do la vida, rompiendo así la estrecha unidad del 

orbe cristiano. Estas fueron el Renacimiento y la Reforma. 

En esta etapa se destacaron, filosófica y teóricamente, los Derechos Humanos, sin 

negarles su consideración de derechos naturales. transforrn¡mdo su configuración 

tradicional dado el abandono de la base teológica de la Edad Media 

En la f1losofia racionalista de los siglos XVII y XVIII. los dcrccho5 del hombre giran en 

torno a la persona mdovidual corno fuerza ondcpend1enle de la colect1v1dad. pasando 

de ser individuales y sociales a cstriclamcnle ond1vtduales como derechas frente al 

poder, fundado en la lucha entre el Estado y el individuo. 



a) Inglaterra 

La Carta Magna Inglesa es el ordenamiento más importante en lo que se refiere a 

Derechos Humanos, en ella ol Rey Juan Stn Tierra. en 1215 se compromete a 

respetar las libertades individuales (segundad personal y llber1ad de comercio), y 

limita el recaudo do los tributos a la aprobación previa del gran Conse¡o, denominado 

·conse10 Común del Reino·: en él se encontraban validamente representados los 

súbditos ante el príncipe, scgün las costumbres feudales. 

Este importante documento logra su reconocimiento por las exigencias de los 

barones normandos al soberano, que incorporan en el mismo los pnnc1pales 

derechos individuales. tos cuales consistían on que mngun hombre libre podía ser 

detenido, preso. privado de su propiedad. de sus libertades o libres usos. ni puesto 

fuera de la ley, asimismo, consignaba que no se vendería. ni se negaria o retrasaria 

a nadie el derecho a la justicia. Estas garanllas se d1ngen únicamente a los hombres 

libres que eran la minarla y no eran aplicables a los s1C<Vos. 

La relevancia do osta Carta radica en su calidad de fuente de la Const1tuc16n inglesa. 

como set'lala Felice Bataglla, "de esta Carta y las que sucedieron surgió lentamente 

un sistéma de costumbres y pnncip1os consuctudina'lOs sobre los que se eng16. el 

cuerpo vivo de la Constitución inglesa, de una forma más acertada que s1 hubiera 

nacido sobre normas escntas, pensadas por lcg1sladoros y doctr•nanos·' 



b) España 

Al ser Invadido en varias ocasiones óste pafs, encontramos que existla una gran 

cantidad de legislación regada por todo el territorio. Esto motivó que las autoridades 

estatales, hicieran algunos intentos por reunir en un solo cuerpo legal leda la 

legislación existente, como resultado de ello, encontramos las siguientes 

comp1lac1ones: Fuero Juzgo. Fuero Real do Castilla, Fuero Viejo de Aragón, Leyes 

de Toro, Ley do las Siete Partidas, entre otras. 

La única ley que rcconocla el derecho natural era la de las Siete Partidas. en cuyo 

séptimo libro establccla la obligación por parto do las autoridades estatales do 

respetar aquellos derechos que posolan las personas por el hecho de ser seres 

humanos, asimismo, la obligación de las autoridades estatales de tratar a la gente 

con la dignidad que corresponde a un ser humano. 

En Espai'la encontramos derechos garantizados o derechos humanos fuera de la 

legislación existente, en lo que so llamó Fueros o Pnvdeg1os. los cuales eran de dos 

clases el Fuero General, que era otorgado por el rey a los moradores de las villas o 

ciudades y Fuero Nobiliario, aquellos que otorgaba el rey a algunos miembros do la 

nobleza. Ambos fueros se daban como recompensa. por haber 1mpcd1do o repelido 

alguna invasión por parte de los moros. o por alguna otra razón similar. 

El Privilegio General. otorgado por Pedro 111 en 1283 por el levanlam1enlo de las 

diversas clases sociales, dio origen a su errnsión en las primeras Cortes do 



Zaragoza, celebradas en el mismo allo. Posteriormenle, éste documento se 

incorpora al libro 1 • do la colección de fueros, constituyendo la ratificación de las 

franquicias que conformaban el Derecho Consuetudinario de Aragón: por ello ha sido 

calificado como base legal de las libertades aragonesas y Carta Magna de esas 

libertades que inician todo un sistema de garanlias. 

Estos privilegios que se otorgaban en Espal'ia, conslitulan verdaderos derechos 

garantizados, los cuales consistían, en que el rey que lo cedia estaba obligado a 

respeta~o. El fuero o privilegio. constituyó lo que actualmenle llamamos derechos 

humanos, y el Justicia Mayor, funcionano o autoridad eslalal. fue el encargado de 

obligar a las demás autoridades estatales a cumplir y respetar los derechos 

contenidos en los fueros. 

c) Francia 

Las precarias condiciones sociales. económicas, politicas y ¡uridicas. en que se 

encontraba el pueblo francés, además, del gobierno monárquico asi como. las ideas 

qua prevalecían en esa época, todo ello originó la Revo1uc1ón Francesa El 

movimiento revolucionario se inició en Francia a part11 de 1784 

Al inicio de la Revolución. la Asamblea Nacional Francesa de 1789 proclama la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. cons11tuyéndose en ol 

fundamento del Dered10 Polit1co de Francia El mli11lo ll" la Dec1arac1ón corresponde 

a una clase social bien def111ida. la burguesia 



La Declaración se basa en el concepto de libertad que tenla esa clase social, en lo 

que se podrla llamar "la libortad burguesa·, la cual pretendia la eliminación de 

cualquier obstáculo al goco pleno di! esa libertad, en especial los derechos a· la 

propiedad y a la posesión 

En ia Declaración del Hombre y del Ciudadano se consignan derechos naturales. 

universales, inviolablos, inalionablos o imprescriptibles. Estos derechos fueron 

concedidos originalmente como derechos naturales del ind1v1duo que. debian 

garantizar al hombre una protección frente al excesivo poder estatal, asimismo. se le 

sumaron las obligaciones de seguridad y protección por parte del Estado 

En esta declaración la igualdad formal se establece en el artículo 1 '. el 2' acogió la 

tesis do que el fin de la asociación polilica os la conservación de los derechos 

naturales e Imprescriptibles: que son la libertad, propiedad. seguridad y resistencia a 

la opresión.~ 

Las Constituciones francesas fueron dando un mayor auge a los derechos humanos. 

asl tenomos que las que más destacaron fueron la Constitución del 3 do sephombre 

de 1771, la cual incorporó la Declaración de los Derechos 1lel Homllle y del 

Ciudadano. la Constitución de 1793 reprodu¡o la rnayoria de los derechos asignados 

en la anterior y agregó algunos otros aspectos de conteno<lo 5oc1al F 1nalmento, la 

Constitución del 4 do noviembre de 1848. Agregó a la Deciarac1on de Derechos 



Públicos Subjetivos manifestaciones de lndole social respecto a la familia, el trabajo, 

la propiedad y el orden público. 

d) Estados Unidos 

En este pais encontramos que las trece colonias inglesas nacen a la vida 

independiente cada una de ellas, como un Estado independiente pero por 

necesidades de defensa tuvieron que permanecer unidas, mientras que lograban que 

Inglaterra las dejara en paz. 

En estas colon las Inglesas do América. donde los inmigrantes ingleses para fundar 

una colonia en América requerlan una autorización del soberano inglés. mediante la 

expedición de un documento el cual recibió el nombre de Cartas 

Las principales Cartas do las trece colonias inglesas que hab1an de convertirse 

posteriormente en los Estados Unidos de América. la que mas destaca es la de 

Virginia, en la cual se incluye por pnmcra vez un catalogo de derechos (8111 of 

Rights). que establece las prerrogativas del gobierno frente al poder publico Esta 

declaración es una ley en la que se reconoce solamente los derechos de las 

generac10nes presentes y futuras como base y funclamento 1lel gobierno. por tal 

mohvo. ya no se invoca el derecho inglés 

"Los 8111 of Rights nortearnencanos quieren no sólo plantear ciertos pnnc1p1os de la 

organización publica, sino ante todo. trazar la linea de .:ernarcac1un entre el 1nd1viduo 
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y el Estado. Según esas declaraciones americanas, el individuo no debe al Estado, 

sino a su condición de hombre y a su naturaleza. los derechos que posee, derechos 

quo son inalienables e inviolables. Las leyes inglesas no acentúan nunca aquella 

convicción· 6. 

Las colonias americanas, descontentas por las cargas impositivas establecidas por el 

parlamento inglés, se reunieron en 1765 en un Congreso para redactar una 

declaración de derechos y una petición al Rey de no ser gravados mas que por tasas 

que ellos mismos hubiesen consentido previamente. 

La negativa a dicha petición dio origen al conflicto armado que llevó al pueblo 

norteamericano a la victoria y estableció los propósitos de la Declaración de 

Independencia del 4 de julio de 1776. 

El 17 de septiembre do 1787. se promulga la Const1tuc1ón de los Estados U111dos 'do 

Norteamérica, la cual es somettda prov1amcn1e a la cons1derac1011 de los Estados on 

convenios locales, no se incluye en ella una enumerac1on de las garantías 

conslttucionalos o catalogo de derechos que se reconocen a la persona humana, 

dicha Constitución inicialmente careció de lo que llamarnos parte dogmf1ltca, aunque 

en 1789 el Congreso propuso la anexión a su articulado mediante diez enmiendas. 

con lo quo so formó la parto da<Jmtlttca de la cual carecia 

• fl.ui.:u fbrni1t1, S<rr1u l.o' lk'ttlho;. llum.u'l(1' r el lktrdM.l l'C"ul. t·wn,¡ l J1.;H.ln. Mé'uco l~U. [d.Jt€W~I 
r"'"1u1 ris ?'' 
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Para conduir con la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica en ~us 

declaraciones coinciden, la tradición inglesa y las ideas filosóficas. pollllcas. 

religiosas y enciclopedistas que prevalecían en aquella época. 

e) Móxlco 

En México se pueden distinguir dos grandes etapas en la consignación constitucional 

de los Derechos Humanos. es decir, antes y después de nuestra Constitución 

vigente. Hasta 1917, la mayorla de los documentos conshtuc1onales elaborados en el 

Móxico insurgente e independiente contenían un repertorio más o menos amplio de 

Derechos Humanos, de espíritu y orientación hberal-indlVlduahsta 

En la historia Constitucional Mexicana os importante ser\alar que desde 1810, con 

Hidalgo se tuvo la postura do que se recocieran los más m1mrnos derechos del 

hombre; Ignacio López Rayón fue quien en un documento redactó una sene de 

derechos del hombre que deberían de ser reconocidos en esa epoca y que poco 

liempo después, Marcios recogl6 en sus ·sent1m1entos de la Nact0n· de 1814 

Alfonso Nonega Cantu, señaló ·que el documento suscnto por f.lorelos en 1814. fue 

el primor documento Constr1ucional en nuestro pa1s. que orga111zo el Estado 

Mexicano, sobre la base del 1ndrv1duahsrno. el primero en Mélico en formular un 

calalogo de derechos del hombre, fundados dohboradamente en una 1os1s 
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individualista-democrática-liberal y. el primero en postular la esencia misma del 

sistema" 7. 

Cabe hacer referencia de las principales Constituciones que a través del desarrollo 

hist9rico de México se han ocupado de los derechos humanos. ya que son una 

institución jurldica de gran trascendencia, que han influido de manera considerable 

en la forma y en el contenido de las actuales disposiciones 1Urid1cas de esta materia 

Por lo que hace a la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de 

octubre de 1824, influyo fundamentalmente el Plan de la Constitución Polihca de la 

Nación Mexicana del 28 de mayo de 1823. En él los diputados señalan, entre otros 

puntos, los derechos y deberes de los ciudadanos. En su articulo 1 • se indica que los 

derechos de los ciudadanos son los elementos que forman la nación. Tales derechos 

son el de libertad, el de igualdad y el de propiedad. 

Esla Constitución Federal de México, en su parte dogmática carece de la clásica 

declaración do derechos del hombre, toda vez. que tal declarac1on fue considerada 

como materia propia de las leg1~iaturas locales 

La Consl1tuc1ón de las Siclo L.eytis Consl1luc1onales de la Repuhhca Mexicana del 29 

de tl1ciembre de 1836. dio fin al sistema federal que se estableció en la Constitución 

· ,,,11C'i:J Cuuu Alh1nw.'. l.Ji\ hito.a\ l'11l1i.cn tn U\ l)n;Ll1•.:mor" 1k· Oc1C"\h1.•'I ·k LH ( unuu°''°n'.-" P11ho •.. h 1k 
\k\l~n. \lnh-o 11JS' 1 d11n1ul P1tm1J l"'J 7S 
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do 1824, creando el régimon centralista. En ella se enumeran en forma especial 

algunas garanlias individuales, pero las menciona como derechos del mexicano. 

Enlre las garantias consagradas en esta Constitución lenemos: las garantías de 

leg~lidad, de audioncia y de legilimación. ordon de aprehansión por escrito y girada 

por auloridad judicial, libertad de imprenta, entre airas. Fue muy poco lo que al 

respecto del lema de derechos del hombro se postuló en esta Constiluc1ón. 

La Constitución federal del 5 de Febrero do 1857. fue la primera ley fundamontal, en 

la que so consigna en una forma sistematica e incluyo un capitulo en el que se 

expresó un catálogo de los dorochos del hombro. 

El origen de la doctrina de los derechos del hombre consignados en esta 

Constitución lo encontramos en el pensamiento francés de finales del siglo XVIII. 

"Los hombros son por naturaleza libros e iguales. pero se agrupan en sococdad, dada 

su misma inclinación social y para obtener el máximo grado de libertad compatible 

con la libertad de los domas. De la misma naturaleza original del hombre y de los 

fines de la vida social se derivan los derechos naturalos de los hombres que. en 

esencia son un ámbito de libertad personal sagrado. al cual debe rospelar en primer 

lugar el poder político. quien además tiene la oblogac16n de asegurar el respeto de los 

domas a este ámbito personal de la libertad" ' 

1 l>c I• \b\l11tl llu1uJn, ~h¡:lK'I. 1 kmc·mos Je l)crt"(hv C:oml1lu~ KHUI, Sc-t:und.t rJ ... t\lll, \k,k'U l~Sl. l·JnunAI 
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En esta Constitución los derechos del hombre fueron clasificados por el maestro 

Mario de la Cueva en: derechos de igualdad, derechos de libertad genérica, 

derechos do libertades personales, derechos de segundad personal. libertad de 

grupos sociales, libertados pollticas y principios de seguridad. 

En ia Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 el Estado no 

reconoce. sino que otorga a los gobernados un con¡unto do dorochos públicos 

sub¡otivos, que las auloridades tienen que respetar. Ademas. se introducen las 

garantlas sociales quo se dan para prologar a ciertas clases sociales, consideradas 

como desprotegidas. 

También, se plasmó en su primer parte, el capitulo Dogmático o de las Garantias 

Individuales, nombre que fue adoptado del proyecto Const1tuc1onal de 1842 y que 

también en 1856 con Comonfort se intituló en su sección quinta "Garantias 

Individuales·. Aunque en 1857 se vuelve a denominar esa sección como "Derechos 

del Hombre·. para la Constotución de 1917, las Constotucoones de 1843 y 1857 

constituyen la parto dogmática do nuestra actual Constolucoón 

11.- FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Fundamentar los derechos significa, proporcionar una expllr.<1c1ón razonable para 

jushficar su existencia y v1genc1a Al ser un terna de actualidad es necesano darles 

una sólida base hlosóhca. pues de carecer do ella su insorcoon en la realidad 



-res"ultarla' discutible. A lo largo de los siglos filósofos, juristas y pensadores políticos 

-:- tia'~ aportado s'us ideas y sugerencias para dartes una' respuesta satisfactoria, 

Con relación a la naturaleza de los Derechos Humanos. enr.ontramos diferentes 

criterios que han dado origen a varias fundamentaciones sobre el concepto de 

Derechos Humanos, siendo éstas las siguientes: 

A) Fundamentación Jusnaturallsta 

Esta fundamentación es la de mayor tradición histórica y deriva directamente de la 

creencia en el derecho natural. Esta postura parte de la aceptación de un derecho 

natural que encuentra su fuente u origen lucra de la voluntad humana y os eterno e 

inmutable para expresar una naturaleza humana común y universal, 

Eusebio Femández en su obra cita a Norberto Bobbio el cual dice que el 

jusnaturalismo ·es aquella corriente que admito la distinción entre derecho natural y 

derecho positivo y sostiene la supremacla del primero sobre el segundo" 9 

El derecho universal consisto en un ordenamiento dcnva<lo de la propia naturaleza 

humana, Do ahl devienen derechos naturales, es decir, k1 lun<l~rnentac1ón do estos 

derechos so encuentran en el derecho natural. Estos dcri:chos naturales son 

anteriores y superiores al derecho positivo. por tanto 1nahenablc~ 
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Para la lesis jusnaluralisla los derechos humanos lienen las siguienles 

caracterlslicas: son innalos o congénilos, universales, absolulos, necesarios, 

inalienables e imprescriptibles_ 

Por lo tanlo, se considera más adecuado decir que la fundamentación jusnaluralisla 

es una de las posibles fundamenlaciones de los Derechos Humanos, pero no la 

única, 

B) Fundamentación Histórica 

Para esta fundamenlación los Derechos Humanos, manifiestan los derechos 

variables y relalivos de cada conlexto hislórico que el hombre llene y mantiene, de 

acuerdo con el desarrollo de la sociedad 

Por lanlo, ·1a lomát1c.1 especifica de los Derechos Humanos estará en función de los 

valores consliluidos en una comunidad h1sl6nca concrela y de los finos que ella 

misma pretendo realizar, siempre que se respele como pnncipio ineludible la propia 

esencia de la dignidad de las personas humanas como el fin de si misma. pues de 

aira forma no podríamos hablar del hombre sino de cualquier otra cosa. aunque ¡usla 

y ú111· 'º 

Para los defensores de esla fundamentación. el conceplo de Dnrechos Humanos se 

ha ido depurando a través de la historia En esle sentido, los Derechos Humanos se 

1
" 1('Jn.llhk/.1 uwh1u. or "'. rai: 90 
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fundan no en la naturaleza humana sino en las necesidades humanas y en las 

posibilidades de satisfacerlas dentro de una sociedad 

C) Fundamentación Positivista 

Esta filosofía se ocupa sólo del derecho efect1vamenle existente. pasado y futuro. 

mostrando una reacción conlra las concepciones rac10nahslas al rechazar esa 

supuesla capacidad de la razón humana para descubrir tas reglas ¡uridicas. prefiere 

pues atenerse a lo dado. a lo verificable por la observación y la expenencia 

Para el positivismo juridico. el único derecho que cuenta es el efectivamente 

sancionado. no pudit'lndoso hablar de otra justicia que la contenida en las normas 

vigentes. 

El positivismo ha sido objeto de críticas y cueshonallllCntos, ya que su poslura 

acorca do la variabilidad do los derechos segun c11cunslanc1as de hempo y lugar 

d1s1a do a¡uslarso a la experiencia h1slórica. porque, al menos algunos de ellos 

siempro han obtenido reconocimiento corno por e1emplo. el derecho a la vida. a la 

1ntegndad física entro o Iros. aunque han sufndo v1olac1ones 

O) Fundamentación Etica 

En osla fundamentac10n los Derechos tiumanos aparecen como derechos morales. 

os decir. ·corno cxigr.ncms t'lhcas y derechos que los seres humanos l1onon por el 



hecho de sor hombros, por tanto, con un derecho igual a su reconocimiento. 

proloccíón y garanlía por parto del poder polilico y el derecho; el cual esta basado en 

la propiedad común a todos ellos de ser considerados sores humanos y derecho 

igual de humanidad independiente de cualquier contingencia hislónca o cullural, 

característica física o ínleleclual, poder polilico o clase social" "-

Esta f1losofla considera a los derechos humanos como derechos morales, 

entendiendo por éstos el resultado de la doble vertiente éllca y ¡urid1ca. As1m1smo, 

permite romper ol circulo vicioso de la tradicional polémica entre ¡usnaturahsm0 y 

positivismo. En relación con la fundamentación 1usnalurahsla, porque no se lim1la a la 

simple defensa de la existencia de los Derechos Humanos. como derechos 

naturales. independienlomenle de su incorporación al derecho pos1hvo. sino que al 

mismo tiempo que insiste en su especial inahenab1lldad propugna la exigencia de su 

reconocimiento, prolccción y garanlias jurldicas plenas En relación con el 

positivismo 1urldico. porque defiende la ex1slenc1a de los Derechos Humanos aún en 

el caso de que éstos no se encuentren incorporados al ordenamiento 1urid1co. 

E) Fundamentación Ech\ctica 

De las teorías antes citadas se deduce que existe una armonización entro el 

jusnaluralismo y el positivismo. Por consigu1cnlo, no es que el derecho positivo se 

pueda deducir intcgmmcnlo do las reglas del derecho natural. sino que de él loma 

los grandes pnnc1pios y los adopta a las condiciones h1slóncas propias de todas las 



comunidades humanas. Es un derecho concreto, particularizado e histórico. mientras 

que la ley natural es universal, liberada de las condiciones de liempo y lugar. 

Nosotros nos inclinamos por esta fundamentación. la cual parle de la idea que no se 

trata de dos derechos diforentes, sino de dos partes o componentes de un mismo 

derecho: el derecho natural y su determinación positiva. 

111.· CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS 

La expresión "Derechos Humanos" ha sido utilizada, durante las últimas décadas, ·en 

los mas diversos campos del pensamiento, trascendiendo exclusivamente el jurídico, 

con distintas y opuestas finalidades. 

Por lo tanto, se define a los "Derechos Humanos": como el con1unto de facultades 

que corresponden a todos los seres humanos como consecuencia de su innata 

dignidad, destinados a permitirles el logro de sus Iones y a!.¡J1rac1oncs en armonia con 

los de otras personas. y que deben ser reconocidos y amparados por los 

ordenamientos jurídicos de cada estado '' 

La con11sión do la UNESCO presidida por Edward H. Carr elaboró la concepción 

moderna de los Derechos Humanos y doce que son ·aquéllas condocoones de vida son 

·= .... lli!b M. \hi;ucl. 1 ("{(~'ON i.ohrr [)(1n:hoi ltunU.noi ~ ll11an1&u, e~~"' tJ...-·,1n. \l(\KO 19'1~. lJ1tooal 
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las cuales en cualquier rase histórica dada de una sociedad de hombres no pueden 

dar de si lo mejor que hay en ellos, miembros activos de la comumdad porque se ven 

privados de los medios para realizarse plenamente como seres humanos· ' 3 

Al hablar de Derechos del Hombro nos referimos a aquellas libertades fundamentales 

que adhieren a la dignidad humana, derechos universales que pertenecen a todo ~cr 

humano, independientemente de espacio geografico y llempo son d1stingu1r el color 

de la piel, sexo, ongen o nacimiento. 

En su acepción actual los Derechos Humanos, son considerados como el ·conjunto 

de facultades, prorrogativas. libertades y pretensiones de carácter civil, político, 

económico, social y cultural, induidos los recursos y mecanismos de garantías de 

todas ellas que se reconocen al ser humano, considerado individual y 

colectivamente" u 

luego entonces, tenemos que los Derechos Humanos son un con¡unto de facultades 

que en cada situación y momento histónco concretan las ex1genc1as de la dignidad 

humana, de acuerdo con las particularidades del homboe con respecto a su forma de 

ser y de estar en el mundo. Su promoción, defensa y difusión reviste paotocular 

importancia para quienes son más vulnerables ante los desaciertos y abusos del 

poder. 

11 ('.111110 ¡.1orn. AnMnao. l .ii ~i1tu11k1.t lk 11•\ lk'1t'\.hl1, llUJn..tfkl\. c:-11 Rc11\l.1 \t<'\K.llU Je- Jum<t.1. \'ol I\'. 
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Por lo que podemos concluir, que los Derechos Humanos también llamados 

derechos naturales del hombre, han sido de gran importancia para que el individuo 

se desarrolle en sociedad. Por tanto, los derechos humanos son privilegios o potesta

des de que es titular todo ente que tenga la calidad de ser humano y que por el solo 

hecho de sQr1o, goza de los mismos, siendo otorgados esos derechos por la 

naturaleza y reconocidos por el Estado. 

IV.-DIFERENCIAS ENTRE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS INDIVIDUALES 

Para poder precisar las diferencias que existen entre las denominaciones: Derechos 

Humanos y Garantias Individuales es necesario precisar el roncepto de ·Garantia"· 

La palabra "Garantla" proviene del término anglosajón warranty o warant1e. que es la 

acción de asegurar. proteger. defender o salvaguardar; su sigrnf1C<Jdo es muy amplio 

Garanlia equivale, en su sentido lato, a aseguramiento o af1anzam1ento. pud1en.do 

indicar también protccc1ón, respaldo. defensa. salvaguarda o apoyo En general. se 

usa como sinónimo de prolccctón 1urid1co-polit1ca y suele ser el énfasis gramatical 

con que se subraya la decfaracaon de un derecho o un pnnc1p10 y se proclama su 

v1genc1a desde el punto de visla constlluc10nal 

Por tanto, una garantía 1nd1vidual es un medlO 1ur1aico consagra<lo por la 

Conshtución. por medio de fa cual se prolt>gcn los derecho~ <le los gobernados frente 

al Eslado y sus autondadcs. obligándolos así a respetar tales derechos 



La Inscripción de los derechos esenciales de la persona humana en las 

constituciones es una realidad, por ello se pensó en un principio, que era suficiente 

para que estos derechos lucran reconocidos por todos y respetados por las 

autoridades. Pero se comprobó que de nada sirven tas declaraciones de los 

derechos si no van acompar'\ados de las garantlas que aseguren su eficacia. 

Ignacio Burgoa ser'lala que para Fix Zamudio "solo pueden estimarse como 

verdaderas garantlas los medios jurldicos que hacen electivos los mandatos 

constitucionales" ·~. Indicando además, que existen dos tipos de garantlas·. las 

fundamentales y las do la Constitución . 

.. . garantlas fundamentales son las establecidas por los primeros veintiocho 

articulas do nuestra Carta Fundamental, las cuales unas tienen el carácter de 

individuales, otras pueden estimarse sociales y finalmente están reguladas 

determinadas instituciones y entre estas últimas destacan las establecidas por 

el articulo 14 y 16 que pueden designarse gcnéncamentn como ·garantías de 

justicia" 16
. 

Por el contrario las garantías const1tuc1onales son los procesos establecidos por los 

artículos 103 y 107 (amparo). 105 (conll1ctos entre estados y la federación o los 

tl l\ur~l\a Onhucla. Ignacio. l..a\ (iannu.as lnd1\·1Jualn, \'1gt1.um Quinu l.:J1i:1ún, ~1é\l(O 199-S. 
[J1h.W13l l\....:ni.1. J'd¡!, )(..0. )61 
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_entre si) y 111 {proceso de responsabilidad de funcionarios), que son 

· normas estrictamente procesales de carácter represivo y reparador. 

De estas garantlas constitucionales, únicamente el amparo es la garantia que 

realmente tiene eficacia y se utiliza constantemente para conservar el orden 

constitucional. Felipe Tena Ramlrez considera que esa garantia constitucional. no 

constituye realmente un control directo de la Conshlución. sino mas bien de los 

derechos de la persona humana. 

Alfonso Noricga Cantü identifica las garanlias individuales con los derechos del 

hombre y sostiene que estas garanlias: 

... son derechos naturales, inherentes a la persona humana, en virtud de .su 

propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas. que el Estado debe de 

reconocer, respetar y proteger, mediante la creación de un orden jurid1co y 

social, que pern11te el libre desenvolvimiento de las personas. de acuerdo con 

su propia y natural vocación, individual y social" " 

Las garantlas individuales se han considerado h1stó11carncnte. como aquellos 

elementos jurldocos que se traducen en medios de salva¡¡uanJa de la~ prerrogatovas 

fundamentales que el ser humano debo tener. par¡1 el cabal descnvolv1m1ento de·su 

personalidad frente al poder público 

,,111crJ l .;wlu \11•-0~I l .1 '.11u11ku Jt· IJ~ (1,u,1,n:t.h ti .. tl\ 1,lu1.k-n en l.a ( .o:-.t11u,·1<•n 1k \'JI 'J \loi•t' 
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Podemos concluir, que los Derechos Humanos son facultades o potestades que el 

hombre adquiere por su calidad do ser humano y quo por el solo hecho de serlo goza 

de ellos, los cuales le son otorgados por la naturaleza y reconocidos por el Estado, 

ésto nunca los va a conceder, sino únicamente a reconocer y solo otorgará garantías 

para asegurar tales derechos, tal reconocimiento a los derechos humanos en una 

Constitución se lo denomina Garanlla Individual y la protección a éstas últimas se le 

denomina Garanlia Conslituc1onal Por lo anterior, podemos decir que los derechos 

humanos son anteriores al Estado, en tanto que las garantías ind1v1duales y 

constitucionales son posteriores a él y que son otorgadas por él mismo a lodos los 

gobernados. de esta manera, reconoce y protege por medio de ellas a los derechos 

del hombre. 



CAPITULO 11 

LOS DERECHOS HUMANOS Y LA CONSTITUCION 

l.· POSITIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La finalidad del 'Derecho" es hacer posible la vida social de los hombres encausando 

su conducta externa, a través de normas jurldicas que se imi>onen por medio del 

poder coercitivo del Estado, cuya sistematización está inspirada en ideas del más 

allo valor ético y cullural para obtener la paz y seguridad social. 

Cabe destacar que el Estado de Derecho, no sólo es aquel que se ajusta a un orden 

jurldico, sino que reconoce y respeta los derechos del hombre y se autolimtta en 

virtud de esos derechos. 

Los Derechos Humanos son los constitucionalmente enunciados como tales o bien. 

aquellos que se encuentran dotados de amphas medidas que ofrecen los textos 

constitucionales. aunque puedan no tener un desarrollo adecuado en el 

ordenamiento lcg1slallvo ordinario. Estos derechos se encuentran regulados en las 

Constituciones Polillcas de los Estados. y en el plano 1111ernact0nal por los 

organismos mtemacionalos. en especial por la Organización de las Nact0nes Unidas 

La necesidad do hacer oxtonsiva la defensa y protección de los derechos humanos a 

todos los paises y habitantes del mundo, fuo preocupación de vanos organismos 

mternacionates 



La ONU fue la encargada de elaborar un código o declaración do derechos del 

hombre, que fue redactado por una comisión especial y aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 194B como "Declaración 

Universal de Derechos Humanos· en París. 

Este documento define el compromiso formal de los Estados miembros do la ONU, 

que consiste on asegurar "ol respeto universal y efectivo do los derechos y libertades 

fundamentales del hombre·, además advierte que ·una concepción común de estos 

derechos y libertades es de gran Importancia para el pleno cumplimiento do dicho 

compromiso" 18
• 

El estudio de esto documento proclama la tesis de la universalidad de los derechos 

del hombre sin diferencias de raza, sexo. idooma o religión A estos derechos no solo 

les asigna un contenido puramente civil y politice, sino económico y social 

entendiendo el concepto de derecho como ·aquella cond1c1ón de vida sm la cual, en 

cualquier fase histórica dada do una sociedad, los hombres no pueden dar de si lo 

me1or que hay en ellos como miembros activos de la comunidad, porque se ven 

privados de los medios para realizarse plenamenle como seres humanos· '9
. 

Esta declaración fue el antecedenlo para que surgieran otros documentos que 

contenian las mismas pretensiones de hacer valer los derechos del hombre. 

"Jo\C" Cu1ín l'ub<1\n, l-"' l~1"'ho' t.kl ltonlbtr, 1969. r ~J..a 
.~ l¡:rucm llur¡:N, 1.u G•11n1in lnd1ndtak-s. 1994, r 1 ~ .. 



En 1948 se aprobó la Carta de Organizaciones de los Estados Americanos, la cual 

establece que los Estados se orientan por ·un régimen de libertad individual y 'de 

justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre" 10 

Por lo que se refiere a México. desdo nuestra Constitución de t857 y la vigente. se 

encuentran consagrados los derechos humanos tanto como garantias individuales 

como garantlas sociales con mucha antelación a la proclamación de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de diciembre de 1948. 

En nuestro pals existe bien definida una larga tradición en favor de la postulación. 

reconocimiento y consagración on el derecho positivo do los derechos del hombre. 

que es ostensible desde nuestra Independencia hasta la Conshtuc1ón vigente 

Algunos autores sellalan que los derechos del hombre no son únicamente los 

enumerados en la sección primera de la Constitución, ya que esos no pueden 

enumerarse en unos cuantos articules. Por cons1gu1ente, los derechos md1v1duales 

son limitaciones al poder plibhco, garantias que concede la Const1tuc1on y que se 

expresan en favor de los intereses del individuo y en relaoén con determinados 

abusos habituales del poder público 

La ley Fundamental de nuestro pals. llama al capitulo 1 de la Constitución Pol1t1ca de 

1917 de las "Garantias Individuales· y los junstas las menoonan como libertades 



individuales, derechos Individuales, derechos del hombre o derechos humanos, 

derechos públicos individuales y derechos subjetivos. 

El Lic. Alfonso Noriega Canlü idenlifica a las garanlias individuales con los llamados 

derechos del hombre, explicando que eslas garantías ·san derechos nalurales. 

inherenles a la persona humana, en virtud de su propia naluraleza y de la naluraloza 

de las cosas, que ol Estado debe reconocer, respelar y prologor. medianle la 

creación de un orden jurídico y social, que permito el libro desenvolv1m1enlo de las 

personas, de acuerdo con su propia y nalural vocación, individual y social" 2
' 

Los derechos humanos asumen posilividad on virtud de que los órganos legislativos 

del Eslado Jos crea y tiene el deber tilico-político do roconocortos como fundamerit~ 

de la vida publica y social. Esle reconocimionlo los otorga obllgalonedad 1urid1ca al 

convertirlos on el conlonido de los derechos sub1ot1vos públicos, que son un 

elemenlo esencial integrante do las garantlas individuales o del gobernado Por 

consiguiente adquieren coorcividad que so proyecta sobre la actuación de los 

órganos del Estado. 

Esta relación de la que hablamos con antelación la encontramos claramente en el 

texlo del articulo pnmero de la Const1tuc1ón mexicana de 1857, del cual ·se 

desprende que los derechos humanos o derechos del hombre son la base y ol objeto 

de las instituciones sociales. por lo que, todas las leyes y !odas las autondados del 

., 1~01(1tl HUIJ.!tM. l .u. (iuanh.o lhlll\ k.l~ln. IQQ-'. r 164. 
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pals deben respetar y sostener las garanllas quo otorga la Constitución. Por ende, el 

objeto de preservación de estas garanllas estriba en los derechos humanos. ya 

convertidos en derechos subjetivos públicos de lodo gobernado como elementos 

inherentes a las propias garantías 22• 

En nuestro pals los derechos humanos desde 1857 se encuentran subslantivamente 

reconocidos y protegidos por el orden constitucional frente a todos los actos de 

autoridad on quo so ejerce el poder público del Estado. Su protección se reiteró 

mediante la creación de la Comisión Nacional do Derechos Humanos. 

11.· EVOLUCION DE LOS ORGANISMOS PROTECTORES DE LOS DERECHOS 

HUMANOS EN MEXICO 

A) El Ombudsman 

La figura del Ombudsman vocablo que significa representanto, fue adicionada en 

1809 al texto constitucional do Suecia, siendo su principal finalidad la de recibir las 

reclamaciones de los gobernados cuando las aulondades admonistrahvas violaran 

sus derechos e intereses legítamos. Dicho organismo se caracterizó por su 

procedimiento de 1nvestigac1ón ágil y sencillo. es decir. alejado de las e>igenoas de 

pnncip1os formalistas propios de los p1occd1m1cntos 1ud1c1ales tr ad1c1onah's 



El Ombudsman es un mecanismo suplementario para la adecuada realización °de 

importantes aspectos de la relación gobernantes y gobernados, por lo cual su 

finalidad es la salvaguarda de los derechos del hombre. 

Con la figura del Ombudsman sobresale la naturaleza de la resolución o 

recomendación, que es emitida por éste, esta resolución o recomendación se 

distingue porque su obligaloriodad so fundamenta en el respaldo moral o calidad del 

organismo que la emite, ya que desdo el punto do vista jurldico carece de 

coercitividad. 

Aunque de forma lenta y pausada el Ombudsman se ha ido difundiendo a otros 

paises, por lo que hoy en dla con matices propios y denominaciones diferentes, esta 

figura puedo observarse en varios paises de Europa Occidental, llegando a 

implantarse en diversos paises Latinoamericanos 

En la actualidad el Ombudsman es croado como un organismo receptor do quejas e 

inconformidades do los gobernados. por los agravios sufridos por la acción de 

funcionarios publicas. las cuales investigan y en su caso expide recomendaciones 

publicas tendientes a corregir l<ts acciones de dichas autoridades 

Esta preocupación por asegurar el respeto a los Derechos Humanos. se difundieron 

al Distnto Federal, en un principio se proyectó en el amb1to universitario al croarse en 

1985 la Defensoría de los Derechos Un1vers1tanos y posteriormente en la 

11 



administración pública, al establecerse la Procuradu;ia Soeia.ld~I Departamento del 

Dislrito Federal en 1989. 

El punto culminante en la evolución de eslos 0'1Janismos Jo constituyó la. i:iea~lón de 
... - . 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, mediante el decreto del 5 de junio de 

1990. 

B) Comisión Nacional Do Dorochos Humanos 

En Móxico exisle desde junio de 1990 por decreto Presidencial un organismo 

llamado "Comisión Nacional de Derechos Humanos·. la cual fue creada por una 

necesidad del pueblo, que reclamaba todo atentado que tuviera como fin limitar o 

restringir un derecho humano, la creación de esta Comisión fue algo innovador en 

México, toda vez. que esta misión entraña honestidad en su desempeño. al actuar 

con valor y sin tolerancia. 

La instatac1ón de la Comisión Nacional de Derechos Humanos el 5 de ¡unía de 1990, 

simbolizó la adopción del Ombudsman en nuestro pais Su creación fue en razón de 

un decreto del E1ecuhvo como respuesta a la creciente demanda social de poner fin a 

los abusos y a la impunidad de los cuerpos pol1c1acos. de algunos otros organos y 

dependencias gubernamentales 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos instaurada por el Poder E1ecut1VO, fue 

adscnta a ta Secretaria de Gobcrnacion en concordancia con la Ley Orgánica de la 

'1 



Administración Publica La aeaoón de la Comis'6o fue objeto de vanas o%cas. las 

cuales se referian a su ubicaoón dentro de una deperrjenoa del Poder E,ecutivo. 

don<le !;<; p<esumia que no c.umpllfia cabalmente con su comelldo ce vigdanoa y 

p<olt;<;06n de los derechos humams 

En un pnnc1pi0 chcha Com1s1on no l-ncontro '"1p<:-<J1m1mto alguno que afectara o 

inh11J1era su c.~pac~lad de aCCM>n. por su cr1ter10 1ndcpend1enle. su hdchdad al orden 

¡u11d1co ·11g<:nle y menos aún su compromiso con la prolección de la persona 

humana lndepcnd1Cntemcnte do ser parte del E¡ecutivo. la Comisión NaCIOnal fue 

aceptada por la soocdad mcncana gracias a su prest>glO moral. ya que supo crear la 

conc1enc1a para dar !ugar a una cultura de los derechos humanos. como factor báSlCO 

do modernización do las rolaCIOnes enlre gobcrnanles y gobernados 

a) Naturaloza o lnlograclón do la Comisión Nacional de Oorcchos Humanos 

Como ya so mcnc10nó. la Comisión Nac10nal de Derechos Humanos surgió como un 

organismo desronccntrado adsc11to a la Secrclaria de Gotx•rnac1ón. y so podría 

al11mnr quo osta d1JC1st6n so debió al grado de 1nscgunda1l en los resultados que en 

su actuac1ón so pudieran pr0tlucu, esto tuo como un pcrlOJo de prueba a fin de 

ovalunr las oxpo11oi1C<as y resultados que se otJ1uv1eran df' dicha Com1st0n 

Con 111 croac1ón de la Comisión Nac10nal. so (('conocía la C'llslcnc1a de la 

prohlomllhca de la protucción do los derechos humanos y por ello cxost1a voluntad 

política para poder corrog11 oste problema 

1) 



Según el decreto de creación, la Comisión Nacional so integró con un Presidente, un 

Consejo, un Secretario Técnico, un Secretario Ejecutivo y un V1s1lador General. 

b) Ambllo Material do Validez y Limitaciones do la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos 

La Comisión Nacional conoce de aquellas violaciones adm1nislra11vas. vicios en los 

procedimientos y delitos que lesionen a una persona o a un grupo. siempre que estas 

violaciones sean cometidas por una autoridad o servidor publico. o bien por otros 

agentes sociales y exista la anuencia o la tolerancia de alguna autondad o servidor 

público y por último cuando exista negligencia que sea imputable a alguna autondad 

o servidor público. 

Do esto se desprendo, que la Comisión Nacional va a intervenir cuando la violación a 

los Derechos Humanos se realice por una aulondad o servidor publico. que esle .en 

funciones, oslo es que por sus acciones de hacer, realt1ar o bien cuando con su 

pasividad permita que otros agentes sociales la lleven a cabo y por ultimo cuando por 

negligencia en que incurra la autoridad se vulneren los derechos humanos de las 

personas. 

Dentro de las limilaC10nes que lienci la Comisión Nacional tenemos cuando el 

conflicto sea entre particulares el cual sera d1nr111do por lo' t111Junalés ordinarios Al 

tenor esta limitación en su competencia. so puede apreci;u el 11!Soelo por la función 

que desempona el Poder Jud1c1al y de esta forma dicho organ1~mo no suslituye las 

,, 



funciones de los órganos jurisdiccionales, sino más bien constituye una institución 

que conlribuye a dinamizar y a perfeccionar la administración de justicia. 

Entre otras limitaciones de la Comisión Nacional onconlramos las siguionlos: 

aquellas a que so refieren a sentencias definitivas y aspectos jurisdiccionales de 

fondo, aspectos laborales aunque con excepción podrá inlervenir cuando se 

encuenlre implicada alguna autoridad administrativa y se violen garantlas 

individuales y sociales, finalmente, en la calificación de las elecciones aunque 

también podré intervenir excepcionalmente en casos de v1olac1ón a las garantias que 

se hayan cometido durante el desarrollo de los com1c1os 

Eslas hmilaciones impiden que la Comisión Nacmnal interfiera en las funciones 

jurisdiccionales y polllicas, dichas limilaciones encuentran su justificación en cuanto 

que con ellas se procura evitar un desequilibrio en el orden juridico y que su imagen 

y fuerza moral se deteriore, lo que traerla corno consecuen~1a el no cumplir con su 

come lid o. 

c) Legitimación Procesal de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

A la Com1s1ón Nacional se lo posibilitó para iniciar y proseguir de of1c10 la 

invesligación para esclarecer un hecho vt0latorio a los Derechos Humanos. para 

saber quienes son las personas que so consideren pcr1ud1cados en sus derechos y 

para atender a aquéllas que sin ser las afectadas d1rcclamento. !tonen conoc1m1enlo 

de una prosunta violación 

)< 



Para la presenlación de la queja o denuncia se tiene el lórmino de un ai'lo para acudir 

a la Comisión Nacional, para que esla se aboque a la invesligación de la prcsunla 

violación. 

Por lo que se refiere a la presentación de la queja o denuncia cualquier persona 

puede acudir ante la Comisión Nacional, ya que no únicamente le confiere a la 

persona ofendida pues muchas veces las personas que son lransgredidas en sus 

derechos fundamenlales, son incapaces de defenderse y poder acudir a la auloridad 

compelenlo para hacer valer sus derechos. 

La queja presenladn anlo la Comisión Nacional deberá presenlarse por esenio y ser 

firmada por quien la formule, aunque si ol que presenle la queja no sabe escribir se 

le proporcionara el servicio do traducción cuando esto sea necesario para poder 

documenlar su queja. 

Al iniciarse el procedimienlo do esclarecim1onlo de los hechos denunciados, se abrirá 

un lérmino probalorio, cuya duración va a ser a juicio del Visitador no olv1darido la 

gravedad del caso y la dificullad de allegarse los medios de prueba 

d) Rocomondaclonos do la Comisión Nacional do Dorochos Humanos 

Al finalizar el término probatorio. el Visilador entregará al Prcs1denlc de la Comisión 

un proyecto de Recomendación en el cual so analizara los hechos reclamados. los 

informes de las auloridades. los rcsullados de sus invesltgac1oncs y al ser valoradas 

,,, 



las pruebas ofrecidas, determinará si se cometió o no una violación a los Derechos 

Humanos, asimismo, quién es el responsable de dicha violación. 

Estas Recomendaciones de la Comisión Nacional no estarán supeditadas a alguna 

autoridad y contra ellas no procede ningún recurso, la fuerza de estas 

Recomendaciones reside en la autoridad moral de quién la emite ya que desde ·un 

punto de vista JUridico carece do coercib1lidad, esto es que dicha Recomendación 

puede ser o no aceptada por la autoridad a quién os dirigida. 

111.· REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1992 

El marco legislativo con relación a la protección de los derechos humanos. a pesar 

de sus fallas e imprecisiones lócnicas, cumplió con su propósito de avanzar en' el 

respeto de éstos. En este sentido constituyó un importante paso la formulación 

realizada por el Ejecutivo Federal durante su tercer informe de gobierno de fecha 1 

de noviembre de 1991, en el cual propuso elevar a rango Const11uc1onal la protección 

brindada por la Comisión Nacional, pues con ello so asegura ·1a lucha contra el 

crimen, las libertades y garantías do toda persona en Me oca. smmprr' serán 

respetadas, y que su violación o la tortura seran f1rmomente sancionados conforme a 

derecho" 1'. 

~' Crnnh.·" 1.k l.1 Rtfonn.a al A111culo IU2 ('oniltlU\'IOft¡l. cJll~l p• la Coml\HllHit "-tt'""-'" ln1cmo ~ C'nncnu 
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En. la exposición de motivos de osla inicialiva de reforma a la ley fundamental, se 

observa que el Jefe del Ejecutivo resallaba los propósitos de su gobierno de combatir 

la Impunidad, defender ol principio de legalidad recalcando la impor1ante contribución 

que en esta larca realizaba la Comisión Nacional, asimismo. los lérminos en los que 

quedarla la reforma. 

En esta propuesla de reforma Constilucional, se propuso que los organismos 

proleclorcs de los Derechos Humanos quedaran incluidos en el prcceplo 102 de la 

Conslilución Polilica de los Eslados Unidos Mexicanos, el cual eslaria d1vid1do en 

dos apartados, el primero recogerla los principios aclualmenle contemplados. y que 

se refieren a la organización y atribuciones del Ministerio Público Federal. Asimismo, 

establecer la existencia de un organismo do defensa de los Derechos Humanos. 

estructurado a partir do una ley que expidiera el H. Congreso de la Unión y se 

facullarla a las legislaturas estatales para crear organismos equivalentes a nivel 

local. 

A partir del 29 de 1un10 do 1992, la Comisión Nacional de Derechos Mumanos fue 

dolada con un nuevo marco 1urid1co. derivado de su rcconoc1rn1ento Const1tuc1onal 

por una irnc1ahva del E¡ecuhvo Federal, que adicionó al articulo 102 Const1tuc1onal 

con un apartado B. Esta 1nic1at1va fue rcc1b1da por la Camara de Senadores el 22 de 

abnl de 1992. aprobándola por unanimidad el 11 de ¡unKJ del mismo año La Camara 

de Diputados por su parto la aprobó por una mayoría de 362 votos a favor y 25 en 

contra et 23 de 1un10 de ese mismo ano 



Cabe mencionar, el slguienle considerando de la lnlcialiva del Ejecutivo: 

•• La Comisión se estructuró a la manera de un Ombudsman, institución 

escandinava encaminada a la protección de estos derechos. de ninguna 

manera substitutiva do los órganos encargados de la procuración e impartición 

de justicia, sino como organismo auxiliar en la delensa de los derechos 

fundamentales. Al croarse la Comisión no hubo ol simple ánimo de importar 

una figura extranjera que algunos pudieran considerar que no corresponde a 

nuestra cultura ni a los orlgenes y conformación de nuestro sistema juridico. 

Lo adoptamos no porque pudiera resultar novedoso. sino porque ·la 

experiencia de su funcionamiento en otros Estados revela que ha sido 

altamente positiva· ~·. 

A dos anos de la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. se 

alcanzó el nivel Constitucional que los defensores de éstos derechos reclamaban. 

con base en la confianza que generó su actuación al atender innumerables quejas 

por medio de sus recomendaciones. 

Desde su rango Conslltucional. la Comisión Nacional. cuenta con una ley que la dota 

como un organismo descentralizado, con autonomla que s1gn1hca tener personalidad 

jurldica y patnmonio propios. 

·'• S.11111.n lit (J1uu11. Cuk~ l.\J'O'U(k\11 lk niocnmdt LI uucnln·a dr d«rrlo qw ldu.101u 11 il1Kulo 102 dto 
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Este articulo tuvo una nueva modificación el 12 de julio de 1999, en la cual la 

Cámara de Senadores. aprobó el diclamen que modifica el apartado ·0· del artículo 

102 de la Conslilución. cuyo propósilo es otorgar carácter autónomo a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. además. de autonomia de gestión y 

presupueslaria, así como. personalidad jurid1ca y patnmonoo propios. 

Con dicha reforma, el presidenle de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

será elegido por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Senadores. o en su caso por la Comisión Permanenle del Congreso de la 

Unión, por lo que deslinda al Jole del Ejcculivo de la responsabilidad de realizar 

dicha designación. asimismo. durará en su encargo cinco años y podrá ser reelecto 

por una sola vez. 

De igual manera, el presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

presentará anualmente anle los Poderes de la Unión un informe de act1v1dades. para 

lo cual comparecerá ente las Cámaras del Congreso y ya no anle el titular del Poder 

Ejecutivo. 

También, contara con un Congreso Consulllvo integrado por diez conse1eros y el 

presidente de la Com1sion. que también será de éste. as1m1smo. anualmente serán 

sustituidos los dos conse1eros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que luesen 

pro11uestos y rat1l1cados para un segundo periodo. 



Por otro lado, se desecho la propuesta de ampliar la facultad protectora de 

organismos do los derechos humanos, para ser competentes en asuntos electorales. 

laborales y del Poder Judicial; ademas. se consideró conveniente respetar la 

tradición constilucional y no otorgar el e¡ercicio de la acción penal a los organismos 

protectores do los derechos humanos, para evitar que tengan funciones 

persecutorias y defensoras al mismo tiempo. 

La trascendencia de la modificación al articulo 102 Conslilucional, consiste en que 

se le otorga autonomía a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, esto es que 

"se le cambia do un organismo descentralizado a uno con estatuto constitucional, se 

le otorga autonomía, suficiencia y dependencia porque no estara sujeta a ninguno de 

los tres Poderes de la Unión" .15 

IV.· LEY REGLAMENTARIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La Le)' Reglamentana del apartado· B · del articulo 102 Consl1tuc:t0nal, establece la 

competencia, las atribuciones y funciones de la Com1s1ón Nact0nal de Derechos 

Humanos, asimismo. los ltnearrnentos generales para la mtegract6n de organismos 

equivalentes en los Estados de la Fcdcrac1<in 
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Cabe destacar el avance alcanzado con la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, la cual define a la Comisión como un organismo descentralizado c:on 

personalidad juridica y patnmonio propios. esto es que los lunc1onanos y empleado 

que la integran gozan de autonomia orgánica y de esta forma no están su1etos a 

poderes jerárquicos. 

Con esta nueva forma de organización administrativa, se dispuso que su 

presupuesto lo elaboraría la propia Comisión Nacional y lo presentaria directamente 

ante la Secretarla de Hacienda, con ello alcanza plena autonomía financiera ya que 

anteriormente el presupuesto de este organismo lo integraba el presupuesto global 

elaborado por el Oficial Mayor de ta Secretaria de Gobernación. 

La Comisión Nacional se encuentra integrada por el Presidente. Conse¡o, Secretario 

Técnico y Secretario Eiecutivo, asl como. el personal profesional. técnico y 

administrativo; unicamente tiene una vananto ya que se aumenta el numero de 

Visitadores, quo inicialmente era uno por lo que se aumentan a tres. siendo una la 

encargada de supervisar el respeto de los derechos humanos en los Centros 

Penitencianos 

Por lo que respecta al procedimiento, en esta loy se señala que la Que1a podrá 

presentarse por esenio aunque ya se prevé ta pos1b1hdad de quo en s1tuac10nes 

urgentes pueda realizarse por cualquier medK> electrónlCO de comunicact0n 



Ahora bien, la queja podrá presentarse oralmente, cuando los comparecientes no 

puedan o no sepan escribir o bien sean menores de edad, asi también, se designa 

personal do guardia para recibir y atender las que1as urgentes a cualquier hora del 

dia y de la noche 

La Comisión Nacional en el curso do las investigaciones que realice. podrá dictar 

acuerdos de tramite que tendrán como finalidad que los servidores públicos 

comparezcan y aporten información o documentación que permitan esclarecer los 

hechos denunciados, a diferencia de las recomendaciones que éstas serán 

obligatorias para dichas autoridades a quienes se dirijan. 

Las actuaciones y recomendaciones emitidas por los organismos locales protectores 

de los Derechos Humanos, asl corno. el incumplimiento de las recomendaciones por 

las autoridades a quienes dichos organismos las hayan dirigido podrán ser recurridas 

por medio do la queja y la impugnación. 

El recurso de queja procede en aquellos casos en los que los queiosos o 

denunciantes sufran un perjuict0 grave, por las om1s1ones o por la inacción de los 

organismos locales. con motivo de los proced1m1entos substanciados ante los 

rmsmos y siempre que no exista recomendación alguna. asimismo. qun hayan 

tr anscumdo 6 meses desde que se presentó la que1a o denuncia ante el prop10 

organismo loc.11 



El recurso de Impugnación procede exclusivamente ante la Comisión Nacional, 

contra las resoluciones definitivas de los organismos estatales de derechos humanos 

o, respecto de las informaciones también definitivas de las aulondades locales sobre 

el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por los cllados organismos 

V.. VIGENCIA Y EFICACIA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS 

CENTROS DE RECLUSIÓN. 

A partir de la reforma de junio de 1992, una de las mayores preocupaciones para la 

defensa de los derechos humanos fueron los Centros Penitenc1anos. en donde estos 

derechos han requerido de mayor fuerza y dedicación. al ser más propensos estos 

lugares para violar los derechos humanos de las personas que se encuentran 

privadas de su libertad en alguno de éstos centros 

En nuestro pais lodos los individuos incluso los acusados de los mas graves delitos. 

tienen derecho a gozar de las garanlias 1nd1viduales qull consagra nuestra 

Constitución con algunas limitaciones, dentro de las cuales eslan tas garanlias 

correspondientes a la inlegridad y la dignidad de la persona 

En el Programa sobre el sistema Pen1tcnc1ano del pa1s. se eslablcc10 que la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos dcb1a realizar campa"as de d1lus1on de la 

cultura. respeto y salvaguarda de los derechos humanos en lodos los Centros 

Pcmtencianos. combatiendo la corrupcoon. ademas. formuiar y r•opof'er tos 



rcglamcnlos respcclivos de las leyes de normas mlnimas sobre la concesión de 

beneficios de hbertad, asl como, realizar visitas peri6dir.as a los Centros 

Penilenciarios especialmente a los más vulnerables con un programa y objetivos de 

apoyo precisos?º 

La prisión es uno de los lugares donde existo abuso del poder, dadas las condiciones 

de vulnerabilidad en las que se encuentran los internos, además. de ser un lugar 

olvidado ya que se piensa que un interno es una persona que ha hecho daño a· la 

sociedad, por lo lanlo debe ser castigada olvidando su calidad do ser humano 

Las personas que se encuentran en un centro do reclusión están privadas do su 

libertad para ambular, pero el Estado que os el que está a cargo de éstas personas 

no está legilirnado para privartas de la vida, de sus derechos a comer. a traba1ar. a 

estudiar y a tenor una habitación digna, enlrc otros, por lo tanto está obhgado a 

proporcionarles los sahsfactoros que por su s1tuac16n no pundan por sí mismos 

conseguir, ªffi.olv1da~ que so. les debe d_i1r el mínimo necesano para su subsistencia 

Ahora bien, éstas personas que se encuenlran privadas de su libertad en algún 

centro de reclusión no pierden todos sus derechos. ya que conservan sus derechos 

civiles, económicos, sociales y culturales, siendo éstos compatibles con la reclusión. 

~ l . .1 1:,pr1t,,k:"1.& Jd Pnu1c1\í1.&11"'"' (\,nlcn'l('lllf'into. Conu,k-.1 '~·ton.al lk• l>nC\·?111."' llwiwntt\. \te, ten 
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Sobre este pynto es importante señalar Que en los centros d"' redUS!Cn del DtslnlO 

Federal. los internos no ""-!estr;m 1nteres en poder em~'lt>Jrst' en 1.1n;;1 ;icb,id.:Jd y 

menos aún ei de 1nsc11b1r~ .J 1 .. 1 escu't1lJ. ~lutl.ldo .l IJ taita Ct.' m ... t~tros cara 

tlflndarlt>s este derecro. yJ ""-''' el n~smo uiterro flJ ri.ecno 'lU"' los m.wstJos no 

acudan a prestar sus seMoos ocr la taita de ausencia en loS s...1lo~s 

humanos de los internos. es C•t>rto. que en estos centros de rt•clusión e•ishi un sin 

número de V10lac10nes a estos derechos. pero coo el aw;¡t) que se les ha dado en 

estos lugares actualmente se trata de no oncurm en p1esuntas vlOlaclOlles -Oe 

de<l><:hos hum.anos 

La Comisión Nac10nal es la encaf\}ada de roc1bu e investigar las quejas pmsentadas 

por el interno o cuak¡uier pe~a que croa se le han VIOiado su~ den.>ehos humanos. 

la cual cuenta con tres v151tadurias generales y l..1 Tercera Visotaduria Genen1I es la 

que ahonde los problemas pcn1tenc1anos. docha V1s1taduria so dt.>dic.1 bilst<.·,1n'<mlo a 

Derechos Humanos en los cenlros lit! 1eclust0n. as11n1srn • .'I. supcf\'1S\u t~I ''~~~'Cló " 

cuenta propia. n las mstttuct0nes ponitunc1an4.•s del p.ais iMr.1 cunocc-1 1~1 s1tu.h::-..')(l en 

la que so encuentran.·:• 



Dichas quejas o denuncias pueden ser dirigidas por el mismo interno o bien por 

cualquier otra persona, puede ser por carta o por telófono. Asl, la comisión al lener 

noticia de una presunla violación de derechos humanos iniciará las 1nvesligaciones 

convenientes al caso. presenlándose al lugar de los hechos para hacer una 

supervisión y solicilar el informe necesario a la auloridad correspondienle para llegar 

al esclarcc1mionlo del hecho, en el cual se determinara si se incurrió en una violación 

a los derechos humanos de los inlernos. 

Hoy en dla en los centros de reclusión del Dislrilo Federal. ha sido de gran 

importancia la defensa y prolección de los derechos humanos. ya que antes de la 

reforma de 1992 existia en estos lugares un sin numero de violaciones de derechos 

humanos de los miemos. pero gracias al auge que se le ha venido dando a és!os 

derechos en éslos Centros se han logrado grandes cambios. al reconocer a los 

internos su calidad de ser humano y poder bnndartes un trato digno 

Cabe hacer mención, que muchas de las personas que se encuuntran privadas de su 

libertad en algún cenlro do reclusión, han querido a través de la Com1s1ón de 

Derechos Humanos del Dislrilo Federal, hacer mal uso de osla defensa y protección 

de los derechos humanos, al querer oblcmc1 alflun benef1no de parte do las 

autoridades del centro. por lo cual. es unportanlc que las pt•rsonas Pncargadas .de 

darle solución al prolllema se allegue de lodo5 los medKJS necesarios. para poder 

determinar s1 efectivamente e.istc una v1olac10n a los derecho,, humanos o es solo 

una man10bra dol 1nlemo para oblencr algim bcnehao 



CAPITULO 111 

EL REGIMEN PENITENCIARIO EN MEXICO 

l.· ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRISION EN MEXICO 

Siendo la base fundamental del presenle traba10 el régimP.n penitenciario, es 

necesario hacer el estudio de las prisiones en México. eu especial en el Distrito 

Federal. 

En México hace mas de quinientos al'los. la idea de justicia y de casligo obedecieron 

a una cosmovisión muy particular. Para los pueblos que precedieron la llagada de la 

Cruz, el concepto do orden se expresaba en la sintesis de lo que enlend1eron como 

Flor y Canto, versión filosófica del bien que fue asumida por el pueblo mexoca para 

conformar la '"Tlamanililiztlo", las normas que expresaban lo conveniente, lo recto en 

la tierra, la justicia las ordenanzas de vida recta que seguia el pueblo para for¡ar el 

orgullo e ideal de sor mexica " 

La ensel\anza de tales nonnas en las mslituciones de formación del Calm.lcac y el 

Tepochcalli, hizo posible que se creara una nocion de responsnl>1hdad radicada no 

en leyes universales sino en una verdad md1vldual. en la conciencia del propio 

individuo. Por lo cual, el sentido que los guiaba ma el de un orden trascendente. 

decretado por su Dios. de modo Que cualquier mlracc1ón a ese orden expresaba u.na 

., 1 l<nt'l'IO. '.'>00 111\t1, lk IJ/l\fl('\ ~ JU .. lt.. IA lJ\ Rk"fl"-""·" {kl .Jl)U\I" Unllt"l11\l l 11hur.al '\ll'll"llUI tkl f ,1ü1 J.... 
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vida indigna, una enfrenta a ese Dios que representaba el reflejo del si mismo. °La 

voluntad divina se hacia olr por la figura del Tlatoani, que encarnó la palabra d1vin'! y 

asumió la poteslad del orden y la del castigo; fijó las leyes, las penas y se constituyó 

en la cúspide de un aparato judicial muy sólido. 

Por· lo que respecta al tratamiento que a los delincuentes daban las culturas 

primitivas más avanzadas como la azteca y maya, dependía de la gravedad del dehto 

y el peligro que ese represenlaba a la sociedad. Para la reparación de la ofensa 

entre los particulares, ex1stia la pena de muerte para la mayor parte de los delitos, el 

exilio y la esclavitud para el malhechor que lesionaba o melia en peligro los valores 

personales o aquéllos de la sociedad. 

Durante el periodo colonial la prisión continuó como una institución de encierro 

temporal para quienes esperaban sentencia. En términos generales tanto el poder 

eclesiástico como el secular lenian una concepción que meiclaba delitos y pecados 

y por la tanto, fundaba el orden en la idea del cristianismo católico 

Hasta 1570 la fase de conqu1sla se caraclenzó por la com1s1ón de abusbs 

encarnizados en contra de la población indigena por parte de los conquistadores. 

Para evitar el problema de las disputas entre espaooles se creó una forma de control 

distinto para la población blanca De ahi que durante el siglo XVI la lnqu1s1ción fue 

uno de los pnncipales medios par;1 someter al orden a los colonizadores 



Desde las Leyes de las Nu•jvas Indias se ordenaba conslruir en todas las ciudades. 

burgos y villas del P.rnno. cárceles para la custodia de los delincuentes y de los 

armslados. las cuáles lom<Jban en cuenta la clasrftcac16n de p11st0neros, existía la 

t;oparac16n de e~tanc1;15 íllUJ'!WS y hombros. así e.orno. la separaoón de pnstoneros 

~egún su pos1ctón eco11on11ca, SOClal y racional, caballeros y hombres respetables. en 

las cárceles muruc1palC!s, delrncuentos pobres o indt0s en las galeras 

Por último el tratam1onto pemlenoarlo so basaba exciusivamentu wbre la religt6n. es 

docir, so trataba do rehabilrtar a los detenidos en baso a la oducaclán y prácticas 

rohgt0sas, ora una obll{¡ación que en cada cárcel hut.11ora una capolla y un sacerdote. 

dn rnanurn quo luota asegurada la as1stenc¡¡1 espiritual tanto a los condenados a 

rnorir, corno a aquellos que compurgaban penas menores 

Después do la Guotra do tndopcndcncia, en las pocas cárceles que ex1sllan reinaba 

la promiscuidad. Poro queda como antoccdento la Cárcel de la Acordada como 

cárcel provontlva "Por primera voz so habló del ostablec1mmn10 do talleres, 

11stabloc1ómlosc cuatro sastrorla. zapatería para hombros. lavandería y costura para 

mu¡oros ~ w . siondo ósto el pruncr antccudonlo du rnadi1plac1011 

El const1tuyuntu do 185/ usinblcció las bases do un df!fccho ¡wnal propio. ml\s 

humu111tano, sons1hlo il las nuovas cornontos ltlosóf1c.as y a los nuevos hnes de las 

ponns 



El Código Penal de 1871 crea un capitulo de ejecución de penas, dando origen asl al 

Derecho Penitenciario, pero éste era considerado una rama del derecho penal y no 

un derecho autónomo como lo es en la actualidad. 

Entre las primeras cárceles mas importantes que surgieron tenemos la Carccl .do 

Belén o Cárcel Gonoral, esta cárcel inició su funcionamiento el 23 de enero de 

1863. conocida también como Carcel Nacional o Cárcel General de Móxico, siendo 

una prisión adaptada, toda vez, que el edificio en que se encontraba había sido 

anteriormente un colegio, una especie de convento, al cual se le hicieron algunas 

adaptaciones, de tal forma que pudiera recluir a todos los presos que estaban en la 

ya Ex-Acordada y en el Ex-Presidio o Cárcel Especial do Santiago Tlatelolco 

Ahl so organizaron talleres de diferentes clases. a fin de dar ocupación al mayor 

número posible de reclusos, los hubo en herrería, carpintería. zapalerla. hojalaterla, 

sastrerla, etc. pero aún existla falta de higiene en los reclusos 

Belén está destinada •... a la detención de inculpados por delitos quo no fueran 

militares y de cuyos procesos conocieron las autoridades judiciales residentes en la 

Ciudad de México ... en ella también extingulan sus condenas reos sentenciados a 

reclusión" JO • 

"'"'"'''°) l 1UJ1llo Raul llnr.:ho Pnul Mrnnno. JWl< gcnml. 1982.1\1~ 119 
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SAN JUAN DE ULUA se destinó siempre al confinamiento de presos políticos" o 

especiales por alguna otra razón. de esta manera se llegaron a encontrar bandidos 

de leyenda como Chucho el Roto o personajes célebres como Don Benito Juárez. Se 

consideraba una de las cárceles más seguras del pals. 

LECUMBERRI fue Inaugurado el 29 de septiembre de 1900. y fue destinado a ser 

una Penitenciaria para reos sentenciados. pero con los acontecimientos de. la 

revolución dio origen a la grave delormación en el funcionamiento del penal. ya no 

era ünlcamenle un penal para ejecución do sentencias sino que también fue una 

cárcel prevenliva para procesados. 

Locumborri contaba con su Reglamento el cual conlenia un con¡unlo de normas 

congruentes con la finalidad de obtener el arrepentimiento y la enmienda del 

delincuente y por ello represivo. se tomaba en cuenta la manera do ser del individuo 

para sancionarlo y estimularlo. 

En 1971 oxistla una población carcolana do 3.800 detenidos. esto ocasionaba que 

todos los servicios de atención para los internos especialmente en las áreas de 

actividades ocupacionales y educativas, lucran d1hc1lcs o msuf1c1ontes, al no existir 

locales para poder los reos recibir la v1s1ta fam1har. esta se llevaba a cabo en tas 

celdas de los detenidos dando ongen a una gran promiscuidad 

La GRAN PRISION, como ta denomina el ul11mo y mas destac.~do do sus directores. 

mst1tuc1ón que· A to largo de 75 años inagotables colmaron la histona penitenciaria 



de nuestro pals; su mismo edilicio plantado por el paso del liempo en el corazón de 

la Ciudad de Móxico, y el cúmulo de sucesos que en ella se produjeron todavía 

animan e interesan a la opinión pública .. . Lecumberri, sede de aquélla prisión. 

excelente para su hora, significa conforme a sus ralees vascas lugar bueno y nuevo· 

JI 

El 27 de agoslo de 1976 el Dr. Sergio Garcla Ramlrcz. entregó la inst1tuc1ón después 

do su clausura ocurrida la noche anterior, al entonces Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, Octavio Senties Gómez y asl el nuevo dcsltno de la GRAN PRISl~N 

dejó do ser obscuro para funcionar como Archivo General de la Nación 

A) Epoca Actual 

En la época actual criminólogos y pcnitenciaristas de los anos cincuentas y sesentas 

plantearon la necesidad do reformar a fondo el sistema ponitcnc1ano, ésta reforma se 

basaba en una concepción que humanizara el casltgo. evitara la conv111encia entre 

procesados y sentenciados, rcdef1rnera el tratamiento perntcnc1ario y creara espacios 

on los que el encierro lucra menos adversos para las personas privadas do ta 

libertad 

En los allos setentas so inició la constl\Jcción de los modernos cd1f1c1os que hoy 

ostentan el nombro do Centros de Readaptación Social que pcrrn1t1eron la aplicación 



de la Ley de Normas Mlnimas sobre Readaptación Social do Sentenciados, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1971. 

El proyecto original marcó la creación de cuatro reclusorios prnventivos varoniles a 

orillas del Distrito Federal, que sustituyeron a la antigua carr:el de la Ciudad de 

México, Lecumberri. 

En un principio se construyeron dos que fueron el Reclusorio Preventivo Varonil 

Norte y el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, con postoriondad se levantó ol 

Reclusorio Preventivo Varonil Sur, cada uno do ellos con una capacidad máxima de 

1200 procesados. actualmente llamados internos. De los cuales el Norte y el Oriente 

tienen sus respectivos anexos que albergan a la s mujeres 

Estos reclusorios cumplen con una función preventiva y estan destinados 

exclusivamente para procesados, tal como lo establece el articulo 18 Constitucional y 

el articulo 15 del Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del 

Distrito Federal. publicado en el Diana Oficial de la Federación el 11 de enero de 

1990 y quo os reglamentario del Código Penal. del Código de Procod1m1ontos 

Penales y do la Loy que Establece las Normas Minimas sobre Readaptación Soc;ial 

do Sentenciados, el cual señala que deben estar separados procesados. 

sentenciados. indiciados y arrestados 

Algunas do las razones que dieron origen a estas 1nst1tuoones fue a necesidad do 

nuevas instalaciones que pcrm1heran desarrollar lo establecido por la Ley de Normas 



Minimas sobre Readaptación Social de Sentenciados y que se apllcaria también a 

los procesados; poder valerse do instalaciones que h1c1cran factible la aplicación de 

los métodos modernos on materia de técnica penitenciaria. basada en una correcta 

clasificación de los Internos do acuerdo con su personalidad criminológica, asi como, 

lambién para la aplicación de un adecuado tralam1ento de readaplación " 

Ahora bien, la antigua Cárcel do Mu¡eros en Santa Martha Acat1tla, inaugurada en 

1952, se transformó con posterioridad en el Centro Femenil do Readaptación Social 

del Distrito Federal, haciendo posible con ello la separación de procesadas y 

sentenciadas. 

El responsable do la construcción del Centro de Readaptación Social para 

Sentenciados, Penitenciaria del Distrito Federal fue el Arquitecto Ramón Marcos y se 

planeó • ... para poner al dia el penitenciarismo mexicano, mediante el relevo parcial 

de Lecumborn para alojar a los sentenciados·" 

La Penitenciaria dol Distrito Federal fue inaugurada el 14 de octubre de 1957, como 

un Centro de ejecución de Penas de modiana sogundad, la cual se encuentra 

ubicada al noreste del Distnto Federal, su capacidad para albergar internos es de 

1800 internos. Cuenta con serv1cKls generales, servicios de observación y 

diagnóstico, sección médica. dorrmtor1os, tallerns. incluida una panadería. coc1i:ia. 

una oscuela con biblioteca. espacios para campos deportivos. entre otros 

n 1nt.1 \ cl.u11u"º' Jou·~t. Or i:11 f'.I~ 1 r 
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Los internos que alberga ta Penitenciaria del Distrito Federal son considerados de 

alta peligrosidad por sus caracterlsticas clínico criminologicas, sus sentencias 

elevadas acumuladas, por sus edades y sus cualidades físicas. por lo que existe el 

riesgo latente y permanente de cualquier eventualidad dentro del Centro. 

Debido al mal estado del inmueble. se incrementan los nesgas de segundad ya que 

de la propia estructura los internos realizan armas punzo cortantes. poniendo en 

nesgo la seguridad de ellos mismos. del personal y de la lnst1tuc1ó11 

El problema actual ya no es la cantidad de internos. sino la calidad de los mismos. 

por lo que es mas dificil ejecutar un tratamiento técnico. prowesivo y prolongado 

para readaptar al interno bajo estas condiciones 

El servicio médico es deficiente en cuanto a las instalaciones. medicamentos. 

especialidades. tratamientos y servicios en general que se debun proporcionar a tos 

internos y grupos vulnerables ya que dependen de la Dirección General de Servicios 

de Salud del Gobtorno del Distnto Federal y no de la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Socm! del Gobierno del Distnto Federal 

B) La Experiencia del Ponltonclarlsmo on ol Distrito Federal 

A partir de ta Reforma Pun1lenciana de 1971 él sistema pen1tcnciar~1 del Distnto 

Federal cuenta con seis Reclusorios Preventivos. tres de los cuales son para varones 



y dos para mujeres; dos Penitenciarias y un Centro de Sanciones Administrativas. 

Cada uno de estos establecimientos responde a un diseño arquitectónico pensado 

para cumplir con sus funciones como centro de readaptación, con dormitorios, 

instalaciones para visita intima, visita familiar, auditorio, centro escolar, b1bfloteca, 

gimnasio, instalaciones deportivas, talleres industriales, un Centro de Observación, 

Clasificación y Tratamiento y áreas do alta seguridad para internos problematicos. 

Recientemente fue puesto en funcionamiento el Centro Médico Penitenc1ano, que 

cuenta con las áreas do cirugia general, traumatologia y or1oped1a, medicina interna 

y sala de recuperación, quirófano, seis consultorios y una sala de parios. A los 

equipos do segundad se les ha dolado de d1spos11ivos de tecnología avanzada para 

la aplicación de Rayos X, circuito cerrado de telev1s1ón, detección externa e interna 

do narcóticos, detección do sustancias tóxicas y explosivos, simuladores de tiro, 

arcos detectores de metales y equipos de radiocomunicación, los cuales son 

insuficientes para las necesidades de los Centros de Reclusión. 

Por lo que so refiere al personal. la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social del Gobierno del Distrito Federal, es la encargada de la administración de los 

reclusorios preventivos y penitenciarias del Distrito Federal, cuenta con una planlllla 

de empleados d1stnbuidos en las arnas técnica. 1urid1ca. opcrahva en el Instituto de 

Capacitación Penitenciaria y en los reclusorios y penitenciarias 
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Todo el personal lécnico y do seguridad rocibo cursos do capacitación inicial. 

continúa y actualización por medio do un programa de cursos impartidos por 

personal especializado dentro do la ins111ución. 

En 1993 se puso on operación el Centro Médico Penitenciario que ayuda a 

proporcionar atención médica do emergencia. cirugla e internamiento a los reclusos 

que asi lo requieren. 

El Cuerpo Técnico de los centros elaboran diagnósticos pedagógicos, psicológicos. 

criminológicos y sociales a fin do proponer lratamienlo especiahzado en los casos en 

que esto soa necesario, medianlo eslos d1agnóshcos es posible conocer los casos de 

internos alipicos. enlre los que se encuenlran los de edad avanzada. los 

pcrtenecienles a grupos élnicos especif1cos. los ad1clos a drogas y alcohol. los 

pacienlos psiqu1a1ncos, los enfermos crónicos, los internos problemál1cos. los 

homosexuales y las madres quo tienen a sus h11os menores dcnlro de la 1nsl1tuc1ón. 

ele. Esto permilo considerar las caracterislicas do dichos 1nlcrnos para efectos de 

dasificación. do administración do 1ra1am1entos especiales y do aphcac1ón de 

conlrolos dclerminados 

Asimismo. la D1rccc16n Juric.hca de la Dirección General de Prevenc1on· y 

Readaptación Social del Gobierno del 01slnlo Federal. ha desnrrollado un Programa 

de Asistenc1n Juridica con la D1rccc1ón General de Prevención y Readaplac1on Social 

de la Secrclaria de Seguridad Publica. para los trám11cs de l1l>erlacles en lerrninos 

precisos para canalizar hacia las instancias correspond1enle5 a los 1n1ernos que 



requieran de un defensor de oficio y para mantener informados a los familiares de los 

internos sobro la situación jurldica do los mismos. 

Por otra parto, se brindan servicios do alfabetización y cursos do educación pnmaria, 

secundaria y preparatoria. Junto con el Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técnica. se han desarrollado carreras técnicas estructurada!; en un sistema de 

módulos. que permite a los internos un reconocimiento especi11co por cada módulo 

cursado. 

Otro punto relevante lo conslttuye el Programa de Trabajo Penitenciario, sobre éste 

aspecto se ha logrado la concertación con empresas privadas para et desarrollo de 

actividades que permitan generar empleos para los internos. Hasta ahora se han 

establecido fuentes de trabajo en las éreas industrial, artesanal, educativa y de 

servicios generales. 

Por lo antes senalado podemos ver la intención real de establecer un sistema 

penitenciario digno y respetuoso do los Derechos Humanos No obstante, la 

dinámica de ta prisión, la condición do encierro y la forma en la que la realidad 

rebasa el ámbito de las mtenct0ncs. dan como resultado que la practica pcnitcnciana 

no éste oxonla do problemas 

Uno de los principales problemas que enfrenta el Sistema Penitenc1ano del 01slnlo 

Federal. que al igual que las c.1rceles que le precedieron es el ele la sobrepoblación 

En relación a esto problema so han elaborado program.Js de abaturnenlo de la 
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sobrcpoblación qua incluyen la asislencia juridica para la exlernación de inlernos 

analfabelas. indigenas. ancianos, personas en situación económica precaria, en 

eslado de salud grave, enfermos mentales, minusválidos y aquellos que eslán en 

posibilidad jurldica de recibir beneficios. 

Un problema más qua se da en los centros de reclusión y que es el que nos ocupa 

en el presente trabajo, es el da la violación de los Derechos Humanos de los tnlernos 

y de sus familiares. En esle senlido, se cuenla con un programa lécnico de Derechos 

Humanos y de conlrol de gestión, que dan seguimienlo a las Recomendaciones 

formuladas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos; asi como, a las 

denuncias que so reciben desde cada uno de los cenlros Como es conocido par 

lodos, el ¡\mbilo ponilonc1arío es uno de los que recibe más denuncias y 

recomendaciones por abusos do poder. malos !ratos. instalaciones inadecuadas o 

insalubres, alimentación deficiente y en general de violación de los Derechos 

Humanos. 

Otro problema que se encuenlra hgado al problema anlcnor esl.l el de la corrupción. 

ésla no puede ser abal1da fac1lmcn1e desafortunadamente Por lo anterior. se h~n 

creado programas destinados a detectar los actos que dan on~wn a la corrupc1on. se 

han lomado medidas de conlrol que 1mphcan la supervis1on constante de la acl1v1dad 

de los funcionarios en todos los niveles del sistema 

A pesar de las anleriores acciones tomadas. los problemas pe111tenc1anos henden a 

acrecenlarse si no se le somete ¡1 un control nguroso 
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11.- CONCEPTO DE DERECHO PENITENCIARIO 

Podemos decir quo el Derecho Penitenciario es el conjunto do normas jurldicas que 

regulan la ejecución de las penas y medidas do seguridad, es decir, la relación 

juridica quo se eslabloce onlre el Estado y el mlerno. 

Entre las definicionos de Dorocho Penitenciario más complota tonemos la del L1c 

Jorge Ojeda Velázquoz. el cual dice que "es el con¡unlo de dispos1c1ones leg1slat1vas 

o reglamentarias que disciplinan la privación de la libertad, dosdo que un ind1v1duo es 

dolenido y puesto a la disposición del Ministerio Público. convalidando su estado de 

detención por el órgano jurisdiccional y puesto a la d1spos1c16n de custodia de la 

autoridad adminislral1va. hasla la lolal compurgac1ón de la pena que lo fue 1m¡iuesta" 

:¡; 

El derecho penitenciario anlenormonto únicamente se encargaba de la d1sc1plma, 

custodia y mantenimiento lisico de los detenidos, en la actualidad esta disciplina a 

parte do vor éstos puntos ha ido desarrollando olros aspectos como la humanización 

del tratamionto penilonciario, asl como. la lutola de los dorechos de las personas 

privadas de su libertad. 

El Derecho Penilonciario llene como ob¡ehvos, definir los derechos y los deberes de 

los detenidos, precisando las sanciones, los medios do tutela y los recursos para ha· 
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cer respetar dichos derechos, también determinar minuciosamente las condiciones 

de vida material y moral de los detenidos y disciplinar los aspectos referentes a la 

realización del programa de tratamiento reeducalivo de los detenidos. 

A) Fuentes del Derecho Penitenciario Mexicano 

a) La Constitución Polftlca do los Estados Unidos Mexicanos 

El articulo 18 Constitucional es la baso do nuestro actual sistema penitenciario, ya 

que en éste. se hace una clasificación de los detenidos, una de lipa juridico, en el 

sentido de que los detenidos deberán estar separados, los procesados de los 

sentenciados ejecutoriados. Otra clasificación es de hpo cnm1nol6g1co. las mu¡eres 

deberán estar separadas de los hombres. asi como, los menores do los adultos. Esta 

clasificación es muy importante ya que con ésta so puede dar una me1or aplicación 

del tratamiento perntoncmrio que está basado en ol trabajo. la capacitación para el 

mismo y la educación como medios do la readaptación social del delincuente. 

El articulo 19 Conshtucional constlluye una fuente del Derecho Perntenc1ano, al 

señalar que la mternac1on lle alguna persona a cualquiera de los 1nslltutos 

carcelarios. se hará un1camenlt! por resolución 1ud1c1al 

Por otra parte. el articulo 22 Cons1ituc1onal establece que quedan prohibidas las 

penas de mulllación y de infamia. la marca. los azotes. los palos. el tormento. la 
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mulla excesiva. la confiscación de bienes, al igual queda prohibida la pena de muerte 

por delitos polllicos. 

Por lo que se puede concluir con estas disposiciones constitucionales. que la 

aulqridad administrativa penitenciaria no deberá realizar en ningún caso actos como 

tratos inhumanos, denigrantes y crueles, sino que éstos centros carcelarios deberán 

tender a conservar y a fortalecer la dignidad humana de los detenidos. 

b) El Código Penal 

El Titulo Cuarto del Libro Primero del Código Penal es el capitulo relativo a la 

ejecución de penas, en el cual el articulo 24 establece que la reclusión será de 3 dias 

a 40 at\o, y será descontada en colonias penitenciarias o establecimientos y lugares 

que para tal efecto sellale el órgano ejecutivo de las sanciones penales 

Los articulas 26 y 78 señalan que los procesados y los reos políticos. serán recluidos 

en establecimientos o departamentos especiales y que en la e¡ecución de las 

sentencias y medidas de segundad, se deberi'ln tener en cucnla los siguientes 

pnncipios· 

• 1.. La clasificación de los delincuentes que revelen diversas tendencias cr1m1nales 

teniendo en cuenta las especies de los dehtos comelKlos y las causas que lo 

llevaron a cometerlos. además. do las cond1c10nes personales del delincuente 
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2.· La diversificación del tratamiento durante la sanción para cada clase de 

delincuentes. procurando llegar, hasta donde sea posible a la individualización 

de la pena. 

3.- La elección de medios adecuados para combatir los !actores que mas 

directamente hubieran concurrido en el delito. 

4.· La orientación del tratamiento en vista de la mejor readaptación del delincuente 

y de la posibilidad para éste de subvenir con su trabajo a sus necesidades • 3'. 

Además, establece como sera organizado el trabaJO en las prisiones. ia manera ?" 

que sera distribuido el producto del trabaJO de los detenidos y a manera de 

tratamiento jurldico- administrativo, establece la remisión parcial de la pena. esto es 

que por cada dos dlas de trabajo tendrá derecho el detenido a la reducción de uno 

del total de la pena a compurgar, siempre y ruando haya observado buena conducta. 

haya participado regularmente en las aclovidades educatovas que se organicen en la 

institución pcnilenc1ana y revele por otros datos una electiva readaptación social, 

regula la libertad preparalona y la retención. al 19ual que la condena corn11c1onal. esto 

es la suspensión de la e1ecuc1ón de la pena a peloc1ón de par1e interesada o de oficio 

siempre y cuando se cumpla con determinados requos1los 

1' lb1J. p.i,l!, 12 



e) El Código do Procodlmlontos Ponalos 

Este código en su articulo 673 crea la Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, ah9ra 

dep~ndiente de la Secretarla de Seguridad Pública por lo que hace a los delitos del 

fuero federal, de la misma forma a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social del Gobierno del Distrito Federal por los delitos del fuero 

común, las cuales tienen la función de dirigir y ordenar la prevención social de la 

delincuencia en el Distrito Federal, orientar técnicamente la prevención de la 

delincuencia y el tratamiento do adultos delincuentes, menores infractores; asi corno. 

crear y manejar las instituciones donde se encuentren recluidos estos sufetos. 

Do lo anterior podemos afirmar que las Direcciones antes señaladas son las 

encargadas do la vigilancia, aplicación de las penas y la prevención de los dehlos, 

además, do sor el órgano de mediación entro el Poder Ejecutivo Federal y aquellos 

locales para la celebración do convenios. cuyo ob1eto es el que ciertos internos, 

considerados como peligrosos. compurguen sus penas en establecimientos 

dependientes do la Federación 

d) Reglamento dol Patronato do Asistencia para la Reincorporación Social 

Este Reglamenlo fue publicado en el Diario Of1c1al de la Federación el 31 de agos1o 

de 1982 y entró en vigor el 15 de septiembre del mismo ario. dicho Rcglamcn1o 

surge con ol propósito do proporcionar as1stenc1a tanto moral. econom1ca. ¡uridica y 



social a las personas libertadas que por sentencia ejecutoriada hayan sido objeto de 

sanción privativa de libertad, con el objeto de lograr su reincorporación a la sociedad. 

El Patronato de Asistencia tiene el fin de ayudar a los excarcelados en los problemas 

que a menudo enfrentan en su vida en libertad y contribuir a prevenir la reincidencia. 

Para esto, el Patronato emplea para dar cumplimiento a sus funciones los siguientes 

medios: et servicio de colocaciones gratuitas. la as1stenc1a económica, la 

capacitación, adiestramiento profesional y técnico, as1m1smo. la as1stenc1a ¡urid1ca. 

Para poder lograr estos objetivos el Patronato cuenta en su organización con un 

Consejo de Patronos, un Comité Directivo y otras unidades menores, asl como. con 

el personal que requiera para el buen desempo"o de sus funciones. 

B) Integración del Sistema Penitenciario 

El Sistema Penitenciario est<'J integrado do la siguiente manera: por personajes los 

cuales se clasifican en sujetos activos y su¡etos pasivos. dentro de los primeros 

encontramos el personal administrativo. técnico y de segundad de una 1nstituc16n 

penitencia na. 

El Director, es la autondad max1ma del ostablec1m1ento y corno tal es ol responsable 

de la segundad de la c.'\rcel, del modo en Que se desarrollan las relac10nes entre los 

propios internos o entre éstos y el personal do segundad Es unportante QUC exista 
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un clima de colaboracÍón entre éstos, tendiente al fin común de la resocialización del 

Interno. 

El Subdirector Técnico, es el funcionario que en ausencia del Director lo suple en 

sus .funciones y ejercita una vigilancia constante, asl como, un nguroso control sobre 

diversos ramos de servicio de la Institución. Generalmente el área 1urid1ca y técnica 

clasifican y determinan el tratamiento D los internos. 

El Subdirector de Enlace Administrativo, es el lunc1onario que dmge y vigila la 

administración del dinero y del material necesario para roahzar los servicios 

requeridos por el establecimiento pcnitenciano. Para electuar esta labor se vale de 

profosionistas exportas en contabilidad, ingonieria y técnicos en algún olic10 o taller. 

El Subdirector Jurldlco, tiene como tarea primordial la de controlar y atender la 

situación jurldica do los internos. integrando el expediente juridico que conlenga la 

documentación relativa a sus antecedentes personales, inlormación y control ¡uridico 

de ellos, circunstancias relevantes de sus conductas en la lnst1luc1ón y fechas en que 

compurga su pena, asl como la obtención de algún posible benelic10 do hbertad 

anticipada. 

El Joto do Sogurldad, es ol funcionano encargado do la segundad de la lnst1tuclÓll, 

la custodia y la vigilancia do los mternos. es aux1hado por dos 1ofos do v1g1lanc1a. de 

un número dolenrnmado de supervisores y personal de segundad que se"ale el 

presupuesto o las necesidades del establec1m1cnto pc111tenc1a110 
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El personal técnico, son prolesionistas en trabajo social, psicologla, pedagogla, 

psiquiatrla y criminologla, de los cuales se vale la administración penitenciaria para el 

trabajo de la personalidad, clasificación y tratamiento de los miemos. 

El personal módico, es el encargado de la asistencia médica de los internos y en un 

momento dado tanto del personal administrativo como el de seguridad. 

Los asistentes voluntarios son los ciudadanos que son autorizados a frecuentar los 

centros penitenciarios, con el fin do participar en el sostén moral y religioso de los 

internos, asl como, a su futura reincorporación a la vida social Se !rala de personas 

que voluntaria y gralu1tamento so interesan por los miemos, desarrollando una 

actividad digna de méritos en sus rospccl1vos campos. 

Los sujetos pasivos del sistema penitenciario, son aquellos que se encuentran 

sujetos a una resolución o ejecución de una pena restricllva de la libertad personal. 

Siguiendo una tradición médica y no juridica se les ha llamado internos. toda vez. 

que la tradición médica considera al delito como un producto du una enfermedad en 

el individuo, que al igual que una persona enferma. se lo interna en un msl1luto para 

su tratamiento o curación. 



C) Los Slstomas Penitenciarios 

• Los sistemas penitenciarios son los diferentes procedimientos Ideados y puestos en 

practica para el tratamiento. castigo y corrección de los delincuenles • 36• 

Podemos se~alar que los sistemas penitenciarios, son aquellos planes practicad!JS 

con la finalidad de lograr la regeneración del delincuente durante el tiempo que se 

encuentre recluido en un centro penitenciaría. 

El sistema que se implantó en México en virtud de la publicación de la Ley de 

Normas Mlnimas en 1971, es el que hoy en dla conocemos con el nombre de 

Sistema Progresivo-Técnico, de esta forma el articulo 7 de dicho ordenamienlo 

establece que el régimen pcnolenciarío tendra carácler progresivo y técnico, el cual 

constará de periodos de estudio, diagnóstico, tratamiento. dividido éste último en 

fases de tratamiento en clasificación, de tratamiento prellbcracional y éste 

tratamiento se va a dar a través do etapas 

La etapa del tratamiento so funda en los estudios de personalidad que sobre los 

detenidos so practican por mcdoo de un equipo técnico mterd1sc1plona110. que será 

compuesto por profesoonislas corno soc1ól09os. ps1col09os. lraba¡adorcs sociales. 

psiquiatras, cnm1nólogos y pedagogos quienes en su campo de acción, eslud1aran al 



delincuente y propondrán a través de un diagnóstico. el tratamiento adecuado para 

readaptar al delincuente. 

Dicho tratamiento se divide en dos etapas el de clasificación y el preliberacional los 

cuales son aplicados tanto en centros preventivos como en los de ejecución de 

penas. 

La etapa de clasificación que se lleva a cabo en los Centros de reclusión del Distrito 

Federal, toman en cuenta tanto la nacionalidad. ocupación. delito cometido. 

escolaridad, edad, estado civil y tipo de personalidad de los procesados para 

clasificarlos en el dormitorio correspondiente 

La etapa preliberacional consisto en que el interno haya cumplido con parte de su 

sentencia y haber participado en actividades laborales. educativas. culturales y tener 

buena conducta. al reunir éstos requ1s11os la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social dependiente de la Secretaria de Segundad Pública por lo qµe 

hace a los delitos del fuero federal y la Dirección de E1ccuc1ón ele Sanciones Penales 

de la Subsecretaria de Gobierno del D1s1n10 Federal en cuanto a los delitos del fuero 

común. son las encargadas de otorgar algun benel1c10 de libertad anticipada. al sor 

concedido a algún interno éste beneficio se compromete a hacer sus presenlac1ones 

en sus instalaciones cuando asi so lo reQu1eran dichas autoridades 
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111.· ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL 

El articulo 18 es el precepto Constitucional lundamental en el cual se basa el sistema 

penilenciario aclual on nuestro pals, desdo la Conslitución de 1857 se estableció en 

d1c~o articulo que la privación do la libertad o prisión sólo lendría lugar cuando el 

delito por ol cual so acuse a una persona merezca pena corporal. Esle precepto tuvo 

como objetivo considerar la privación de la libertad ind1v1dual como caso de 

excepción y sólo cuando lo ameritara la conduela antisocial del mculpado 

El Constituyenle do 1917 al examinar esta d1sposic1ón, eslablec1ó dos tipos de 

detención una que fue denominada preventiva y otra compurgatona de la pena, 

debiendo cumplirse estas en lugares d1fercntos. El propósito fue asegurar a 

procesados y sentenciados su separación, ya que durante la secuela del proceso 

podrian presentarse causas qua permitieran la libertad del procesado antes do dictar 

sentencia, más s1 no so habla determinado su conducta antisocial. considerándose 

injusto mantenerlo en el mismo lugar en quo so encontraban los sentenciados 

Por publicación hecha en el Diano Oficial de la Federación de fecha 23 do febrero de 

1965 so estructuraron los plurafos segundo. tercero y cuarto para eslablecer, la 

separación de las mu¡ercs delincuentes on lugares distintos a los destinados a los 

hombres; organizar el sisloma penal del país sobre la base del traba¡o. la 

capacitación y la educación. como medios apropiados p¡ua la readaptación del 

delincuente; permitir la celebración de convon1os entre la Federación y los gobiernos 

estatales. con el ob¡eto de que los reos sentenciados por delitos del orden común 
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exlinguieran su condona en establecimientos del Ejecutivo Federal y crear 

inslalaciones especiales para el tralamiento de menores infractores. 

Eslo articulo tuvo otra reforma que fue publicada en el Diario Oficial el 4 de febrero 

de 1977. la cual puso en vigor un sistema de intercambio de reos de nacionalidl!d 

mexicana que se encuentren compurgando penas en paises exlranjeros, a fin de 

permitir su traslado al pais, a eiecto do cumplir sus condenas de acuerdo a nuestro 

sistema penitenciario, asi como. para que reos de nacionalidad extranjera 

sentenciados por delilos del orden federal en toda la República, o del fuero común en 

el Distrito Federal, pudiesen a su vez ser trasladados a su pais de origen y 

residencia, sujelo dicho traslado a los tratados internacionales celebrados con .tal 

objeto, con base on una estricta reciprocidad penal 

Hoy en dia, el articulo 16 abarca un ampho catalogo de asuntos conectados con la 

pena de prisión, o en todo caso. con el tratamiento de los infractores. Existen en 

dicho articulo determinaciones en orden a la clasificación ba10 sus cnterios 

fundamentales. esto es. la diversidad de lugares para la detención de procesados y 

sentenciados, varones y muieres, adultos y menores. esto no quiere decir que se 

deba alo1ar a estas c.1tegorias cnrrnnologicas <m ecl1hc1os totalmente d1st1ntos 

La constante d1scus16n ontre los entenas de la readaptación debe ser entendida 

como sociahzación del deltncuento, es dac1r, readaptarto a la vida social común, 

mediante el respeto a los valores medios imperantes un 1.1 comun•lad ordinaria Para 

ello, la Constitución propone tres vías el trabajo. la c.1pac1tación para el mismo y la 



educación. La llamada capacitación os otro rostro do la educación. educación para la 

vida laboral. 

IV.- lNTEGRACION DEL SISTEMA DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE 

READAPTACION SOCIAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

El articulo 12 del Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social 

del Distrito Federal. senala que el sistema de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social del Distrito Federal se integra por: Reclusorios preventivos; 

Penitenciarias o establecimientos de ejecución de penas privativas de libertad; 

instituciones abiertas; Reclusorios para el cumplimiento de arrestos y Centro 

Médico para los Reclusorios. 

Por lo anterior, podemos deducir que ninguna persona podra ser internado en los 

anteriores establecimientos si no en virtud de resolución ¡ud1cial. por sel\alamionto 

hecho por la Direcet6n General de Prevención y Readaptación Social de la 

Secretarla de Seguridad Pública o de la Dirección de E1ecuc1ón de Sanciones 

Penales do la Subsecretaria de Gobierno del Distrito Federal. segun del lucro del 

que so trato federal o común, en el caso de arresto, por detcmnmac16n de autondad 

competente y en el caso de flagrancia, con la solicitud hecha del Ministerio Publ~ al 

Director del Reclusono Preventivo acompañada de su orden de consignación del 

detenido 
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Ahora bien. en el sistema de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del 

Distrito Federal, encontramos los Reclusorios Preventivos y la Penitenciaría. en los 

primeros son alojados los procesados que son aquellos detenidos que se encuentran 

a disposición de la autoridad junsdiccional como presuntos responsables de un 

dehto. por el cual tienen a su cargo un procedimiento penal. Por lo tanto. ellos no 

pueden ser considerados culpable si no hasta que su rcs1>0nsab11idad venga a ser 

reconocida por una sentencia irrevocable do condena 

Los procesados cubren las siguientes etapas: 

a) Enjuiciables: son los detenidos en espera de ser ¡uzgados por el dehto por el 

cual fueron restringidos de su libertad. juicio de pnmer grado. 

b) Apelantes: son los detenidos que son juzgados en una segunda instancia por el 

mismo delito por el cual ya han sido procesados y condenados en pnmera 

instancia. habiéndose ínconformado con la primera sentencia. apelan ante el 

Tribunal Superior de Justicia del Distnto Federal a fin de obtener una dec1s16n a · 

ellos mas favorable 

c) Recurrentes: son los detenidos que son juzgados por la Suprema Corte de 

Justicia, por el mismo dehto por el cual han ~Ido condenados en primera y 

segunda instancia, con el ob¡eto de obtener la anulación parcial o total du la 

sentencia desfavorable emitida por los ¡ueces do grado 1nlcroor 



Ahora bien, los condenados son aquellos detenidos que como consecuencia de una 

sentencia definitiva, so encuentran en un Centro Penilenc1ann para compurgar la 

pena infligida. En cuanto que la pena que ellos deben de pagar, es dehnillva en el 

tiempo, ya que no os suscepllble de ninguna modil1cac1ón. Una sentencia es 

definitiva cuando es irrevocable, es decir, no es más susceptible de sufnr 

modificaciones. Se habla entonces de cosa juzgada 

Toda de ton Ido en los reclusorios es alojado en la estancia de ingreso en donde 

permanecerá aproximadamente 72 horas, tiempo constitucional quo tiene el Juez 

para determinar su situación jurldica a través dol auto de formal prisión o de 

libertad con las reservas do ley. 

Una vez que se le decreta la formal prisión el detenido es alo¡ado en el Centro de 

Observación y Clasificación en donde se le practican los estudios do 

personalidad, del cual so pronostica el plan de tratamiento en clasificación y al 

dormitorio on el quo deberá permanecer alojado durante el tiempo que dure et 

proceso. 

El tratamiento aplicado a los procesados una voz que se encuentran clasificados 

on cada uno de los dormitorios, os de tipo crirmnológico en el cual el detenido 

participa en las actividades laborales. actividades culturales. deport1Vas y 

recreativas que a él más le acomode o busque. 
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En la Penitenciaria del Distrito Federal o Centro de Ejecución de Penas, situado en 

Santa Martha Acatitla, los condenados proveniente de cualquiera de los Reclusorios 

del Distrito Federal, una vez que ha agotado los recursos ordinarios y el Juicio de 

amparo, la sentencia se convierte en e1ecutoria. en definil1va y no le queda más que 

cumplir con el resto de su sentencia A su ingreso a esta lnst1tuc1ón r.s sometido 

nuevamente a observación de su personalidad. en donde el equipo interd1sciphnano 

tomando en cuenta el expediente técnico-admin1strat1vo que le es enviado del 

reclusorio de origen, es clasificado a cualquiera de los clormitonos do csle Centro, 

una vez clasificado al dormitorio el condenado puede ser tratado cnminológ1camente, 

es decir. se le permite participar en actividades laborales, educativas. cursos de 

capacitación tócnica. actividades deportivas, culturales y recreativas. durante todo el 

tiempo que dure su condena 

La otorgación de beneficios prehberacionales que reciben óstos condenados son 

concedidos por la Dirección General de Provenc1ón y Readaptación Social de la 

Secretaria de Segundad Pública por lo quo hace al fuero federal y a la Dirección 

de Ejecución de Sanc10nes Penales de la Subsecretaria de Gobierno del Distrito 

Federal a los sentenciados del fuero común y es de tipo adrrnnistrallvo Estos 

benofic1os se conceden cuando el condenado h;i cumpl1t1o pane etc su condena 

siempre y cuando haya par11c1pado en act1v1d;ides laborales. l'ducat1vas y haya 

observado buena conducta durante el tiempo de reclus1on. quedando obligado a 

cumplir ciertos requisitos ante las autondades entos citadas 
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V.- DIFERENCIAS ENTRE UN CENTRO PREVENTIVO Y UNA INSTITUCION 

DE EJECUCION DE PENAS 

Es importante senalar la diferencia que existe entre la prisión preventiva y la prisión 

co~o pena, ambas son ejecutadas en diferentes solios ya que no pueden ser tratadas 

igual las personas privadas de su libertad y que se encuentren en cualquiera .de 

estos establecimientos. 

La prisión preventiva obedece a la orden judicial de aprehensión o al hecho de que el 

detenido quedo a disposición do la autoridad 1ud1cial o al auto de formal prisión, la 

prisión preventiva inicia desde que la persona detenida o aprehendida queda a 

disposición del juez. 

La prisión preventiva comprende dos periodos; el que empieza en el momento ·en 

que el sujeto queda ba10 la autoridad ¡ud1c1al. bien sea JlOr electo de la orden de 

aprehensión o do su consignación JlOr el Ministerio Publico y que abarca hasta el 

auto de formal pnsión o el de libertad por falla de ménlos, as1m1smo. el que comienza 

n partir de dicho auto do formal prisión hasta que so pronuncie sentencia eieculona 

en el juicio del que se trate 

La prisión preventiva no es una sanción que se ornpone al su¡cto como consecuencia 

de la comprobación de su responsabilidad en la com1s1ón de un delito. en tanto que 

la privación de Ja libertad como pena heno como antecedente una senlem;aa 
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e,ecutoriada en la que ddla respons.abdldad esta detrostrada en atenoón a los 

elementos probalonos que fueron aportados durante el perodo de inslrueoón 

Por lo anterior, los ot>iellvos principales de la pnsión preventiva son; impedir la fuga. 

asegurar la presencia a JUICIO. asegurar las pruebas. proteger a los testigos. 

garantizar la ejecuCIÓO de la pena. proteger al acusado de sus romphces. proteger al 

criminal de las victimas y para algunos ademas tiene una función de lra1am1enlo 

La prisión prevent1Va a diferencia de la prisión como pena. no es sino una medida de 

segundad prevista en la Cons111ución que subsiste en lanlo que el individuo no sea 

condenado o absuelto por un lallo e¡eculono que constate o no su plena 

rosponsab1hdad penal. En consecuencia alend1endo a la dr1ersa naturaleza de 

ambas privaciones de libertad. éstas deben e¡ecutarse en diferentes sihos en los que 

operen d1slinlas condiciones de reclusión " 

Un Centro Preventivo es aquel en donde se encuentran las personas privadas de.su 

libertad con propósitos exclusivamente asegurat1vos. aplicable a los procesados por 

delitos que presunhvamente ameritan la pena de pns1on En tanto que el Centro de 

E1ecuc16n de Penas es el lugar donde se encuentran las per'-Onas p11vadas de la 

libertad como retribución por un delito comeli<1o y de <1cuen10 con una sentencia 

1ud1c1al condenatona Ambas. deben e1ecularse en s1l10S d1st1nlos completamente 

separados. ya que no os lo mismo un procesado que un scnlenc1ado c1ccutonmlo. 



porque el primero es aquól que es presunto responsable de la comisión de un delito 

en tanto que la autoridad competente no reúna los elementos necesarios para 

determinar su responsabilidad y el senlonc1ado ejecutoriado es aquél que· la 

autoridad judicial ha condenado a un determinado tiempo do la pnvac1ón de su 

tibe~ad por haber reunido los elementos para imponerle una condena. 

Vt.- REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACION 

SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Al ser creada la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social, 

ahora Dirección General de Prevención y Readaptación Social del Gobierno del 

Distrito Federal. tuvo la necesidad de un estatuto propio. siendo la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal la que se encargó de tal cometido y expidió el 

Reglamento Interno do dicha Institución. en ejcrc1c10 de la facultad que le confiere el 

articulo 73, fracción VI, do la Const1tuc1ón Polltica de los Estado~ Unidos Me•icanos 

El documento constaba de d1ec1ocho capitulos. ciento setenta articules y si~te 

transitorio; dicho Reglamento. tiene como l1nalic1ad el continuar con lo dispuesto en el 

articulo 18 Conslltuc10nal, en el sen!K1o que la readaptact0n tenga como base 

primordial la md1v1duahzaci6n. ya quo a partir de la misma se podrá dar una atención 

adecuada al interno dentro del RcclusorKJ. con el fin de que esta das1ficacl6n lo 

ayude a llevar una vida común con la demás población con sentido readaptador 
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Para tal electo, las Instituciones ·han sido clasificadas en establecimientos de 

máxima, mediana y mlnima seguridad, dicha clasificación es fundamental con 

relación al Reglamento Interno de la Dirección General de Reclusorios. 

Los establecimientos de máxima seguridad (módulo), son especiales para detenidos 

de alta peligrosidad. En ellos las condiciones de segundad descansan en una 

particular construcción y una estrecha vigilancia. en la que se vive un régimen 

disciplinario rlgido; éstos están dentro de las mismas instlluciones ya sean 

preventivas o penitenciaria. 

Los establecimientos de mediana seguridad en los cuales aunque haya una 

construcción y una vigilancia estratégica, en su 1ntenor se desnrrolla un sistema de 

tratamiento que penmite dar a los detenidos un mayor grado de libertad y un 

acercamiento con la vida del exterior. 

Los establecimientos de mirnma segundad, son los que están const1tu1dos por 

instituciones abiertas, las cuales se caracterizan por la ausencia de precauciones 

flsicas contra la evasión, asi como por un régimen fundado en la d1sc1phn;i aceptada 

y en el sentimiento de la responsab1hdad del interno respecto d1! la comunidad en 

que vrve 

El Reglamento en su articulado considera al individuo pnvallo dn su htiertad corno 

una persona que la sociedad aisla. no con el afán de e1crccr en el una venganza. 

sino que tiene corno finalidad evitar que esa persona con1111uc lesionando los 



intereses sociales y que el tiempo de reclusión le permita corregir su conducta para 

reintegrarse a la comunidad. 

Sin embargo, dicho Reglamento adolecla en varias de sus circunstancias. puesto 

que era ejercido en forma discrecional por el Director de Reclusorios, por lo que la 

aplicación del sislema readaptivo se tornaba mas tardio y se caia en vicios con más 

frecuencia, mismos que creaban una atmósfera por demas corrupta 

Los miembros de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia y 

Derechos Humanos de la Asamblea de Representantes del D1slrito Federal, con 

motivo de las visitas realizadas a los diferentes reclusorios de esta capital, y 

preocupados por la problomatica detectada, so dieron a la tarea de estudiar el 

Reglamento de Reclusorios vigente, con el propósito de encontrar el origen y causa 

de la problemática penitenciaria. 

Previas a las reformas propuestas. la Comisión de Administración y Procuración de 

Justicia, junto con las Comisiones de Seguridad Pública. la de Educación, Salud 

Pública y el Jele del Departamento del Distrito Federal en ese entonces. acordaron 

12 puntos en los que se tomaron acciones formales de gran 1mportanc1a tendientes a 

erradicar la corrupción y a me1orar la vida ponitenc1ana, algunos de estos puntos 

fueron introducidos en las reformas propuestas Pero éstos no lucran suf1c1cntos, asi 

se considera que algunos preceptos del Reglamento de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social del D1s11110 Federal han sido letra muerta. olros m.'1s han 
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resullado insuficienles y se hace necesario reglamenlar siluaciones produclo de las 

necesidades de nueslro liempo. 

Cabe mencionar que las reformas propueslas eslán hechas sobre la baso del 

Reglamenlo vigenle, mismo del que debe reconocerse eslá inspirado sobre sólidos 

principios jurldicos, humanitarios, lécnicos, de respelo a la dignidad de las personas. 

do la readaplación social sobre la base del lrabajo y la educación, do la 

individualización del lralamienlo progresivo, onlre airas 

Nuoslro actual Reglamonlo de Reclusorios eslil basado en el sislema progresi~o. 

significando un cambio importanle en la concepción del lralam1enlo penilenciario 

F re ni e a la aceplación pasiva de la pena a la que se veia somel1do el preso de los 

reglmenes celulares, el sislema progresivo propugna la aclividad conslructiva del 

recluso, al ofrecer posibilidades de cambio y meJOra que dependen de su proplO 

comportamienlo. Esla os, quizas la caracleríslica más relevante del s1slema. Le¡os 

de aplaslar la personalidad del mlemo al no ofrecer m/ls allernal1vas que la de 

soportar el cashgo de privación de ltbcrtad. el s1slmna progres1·10 alienta al su¡elo a 

superarse y a lograr por su propio estuer zo un c,1mb10 de su cond1c1ón La eslructura 

misma de los sistemas progresivos refte¡;i una clara ;icen1uac1ón del aspeclo 

rehab1ltlador de la pena en delnmcnlo d¡, su caracter punil1vo. e! ob¡cl1vo del s1slema 

y su elapa final es la re1n1egrac1ón social de los miemos. rcinlegración que se 

an11cípa en los casos de comprobada rehab11t1ac1ón 



Si se toma como referencia los sistemas celulares anteriores, se puede comprobar el 

gigantesco paso que significó el sislema progresivo en lo que concierne al tránsilo 

del penado de la cárcel a la sociedad. Frente a un transito brusco y radical quo hacía 

evidente el abismo entro la vida on la cárcel y la conv1venc1a en la sociedad, 

revolando el total desajuste del reo a una sociedad que se había vuello extraña, el 

síslema progresivo inlroduco gradualmente al interno a la vida en sociedad, 

facilitando su ajuslo y adaptación. 

VII.- LA READAPTACION SOCIAL Y LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 

M(NIMAS SOBRE READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS 

El articulo 18 Constitucional establece que el lraba¡o, la capac1tac1ón para el mismo y 

la educación son esenciales para la readaplación del delincuente a la vida en 

sociedad. 

Por • Readaplación" debe entenderse la acción tendienlo a lograr que un individuo 

vuelva a ser una persona bien adaplada o adecuada al grupo social al cual habra de 

ser Integrado. 

Readaplar es pues, algo sumamcnlo delicado. que 1mphca esmero y respeto por la 

dignidad humana. Se trata adem.~s. de un proceso de oonefoclO p;ira la sociedad 

misma quo asl rescata a sus miembros y de este modo evita ser nuevamente 

dallada. Esto apareja grandes gaslos si so mide monulanamenle, puro arro1ará 



grandes beneficios. la intervención que realiza el Estado al construir nuevos y 

modernos centros de reclusión y al capacitar al personal. es un gasto plenamente 

justificado no solo para bien del sujeto que ha delinquido. sino para beneficio de la 

sociedad que no habrá de recibirle más como un delincuente, sino ya como un ser 

readaptado y sano. 

De ahl la importancia de la Ley que Establece las Normas Mlnimas sotire 

Readaplación Social de Sentenciados. ya que de esta ley y de su aplicación 

dependerá en definitiva que el hombre que ha delinquido y violado las normas de 

convivencia social y so ha hecho acreedor a una condena. se convierta en el futuro 

en un delincuente reincidente o habitual. con el cons1gu1ente peligro para la 

comunidad; o por el contrario en un ser socialmente readaptado, al que mediante un 

acertado método, se ha conseguido corregir y convertir en un ond1v1duo ulil para. la 

sociedad. 

ley quo ostabloco las Nonnas Mlnlmas sobro Readaptación Social do 

Sontonclados 

Hacia fines de 1970. persistía la laguna en la legislación federal que tuvo son rumbo 

la suerte de millares de pnsioneros en las cárceles del Distrito Federal y sólo unos 

cuantos Estados poselan leyes propias, autónomas de e¡ecucoon penal 

En este sentido surgió la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados, llamada asi porque mediante un breve y 



apretado grupo de preceptos, ha procurado fijar solo las bases elementales, so~re 

las que so alce al sistema penitenciario en la República. 

La Ley de Norma Minirnas faculta a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social antes de la Secretarla do Gobernación y ahora perteneciente a 

la Secretarla de Seguridad Pública. para la aplicación de sus normas en reos 

sentenciados ejecutoriados a nivel lederal. En lo particular los rnclusonos del Distrito 

Federal son regulados por la Ley de Sanciones Penales de reciente creación, cuya 

estructura está inspirada en la misma. 

El principal objetivo de esta Ley es la readaptación social de sentenciados. ya que de 

su aplicación depcndera que el hombre que ha delinquido y violado las normas de 

convivencia social se integre a la sociedad bien adaptado, por lo que dicha Ley 

adopta para tal objetivo la aplicación del Tratamiento Penitenciario. siendo éste de 

carácter progresivo y técnico el cual esta constituido por la educación, el trabajo y la 

capacitación laboral (articulo 2°) Todo lo cual apunta a que el 1nd1v1duo se convierta 

en un ser socialmente uhl para el grupo social al cual habra de ser reintegrado. ·1o 

cual exige una conceptualización rn.is moderna y amplia de lo que es el lraba¡o como 

medio do trascendencia existencial ~· educación para la vida. que debe de incluir 

todos aquellos aspectos que conforman la ex1stenc1a humana 

Pero ¿la readaptación social os posible?, tal cuest1onam1enlo es el problema central 

de nuestras c."irceles transformar radicalmente todo un con¡unto de 1nst1tuc1ol)Cs 

desarticuladas. absolutamente distorsionadas en relación a su cometido social, con 
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problemas de corrupción históricos. con un nivel de sobrepoblac16n inconcebible y un 

personal viciado y completamente abandonado a su suerte Ante esta problemática 

se han hecho en el Distrito Federal esfuerzos importantes para convertir el caos 

encontrado, en un sistema quo posea cohesión, congruencia y se respeten los 

derechos humanos de los internos. implementando programas técnicos que 

posibiliten la readaptación social tan prometida. 

La Ley de Normas Mlnimas en su articulo 2º. establece ·que el sistema penal se 

organizará sobre la baso del trabajo. la capacitación para el mismo y la educación 

como medios para la readaptación social del delincuente". De lo anterior. podemos 

agregar que éste articulo es aplicable parcialmente en el Sistema Penitenciario. ya 

que el trabajo y la educación como medios básicos de la readaptación social. no son 

suficientes para la cantidad de internos que se encuentran en los centros 

penitenciarios; siendo necesario implementar programas que posibiliten la 

incorporación de empresas quo oferten fuentes de traba10 nuevos y eficientes; 

asimismo. por to que hace a la capacitación para el desempeño de algun trabaJO 

dentro de las instituciones perntenc~1nas carecen de toda aµhcación. toda vez. que 

no existen los medios materiales y humanos para llevar a cabo tan fundamental 

modio para lograr la readaptac1on social de las personas prrvadas de su libertad 

Por lo que se refiero al personal que labora en los centros do reclusión. el articulo.\º 

do la Ley de Normas Mirnmas. prevé que la designación del personal es requisito 

para el adecuado funcionamiento del sistema penitcnc1a110 . .,1 cual se <l1vKle en 

cuatro catc•gclfias srendo estas la d1rcct1va. ta ;1dm1n1strativa la técnica y la de 



custodia, las cuales tienen a su cargo el funcionamiento de los reclusorios. de igual 

forma, establece que la selección del personal será regida por los criterios de 

vocación, aptitudes, preparación académica y antecedentes personales de los 

candidatos, asimismo, setlala que al asumir el cargo y durante el desempeño (lel 

mis?1o deberán aprobar los exámenes de selección, logrando con esto la 

actualización constante en materia penitenciaria del personal que labora en los 

centros de reclusión. Este es uno de los problemas centrales del actual 

penilenciarismo. en primer lugar porque el personal ha carecido de la atención 

especial que requiere, lomando en cuenta el riesgo, las presiones propias del trabajo. 

las habilidades por desarrollar y la complejidad que plantea la relación con los reos. 

En segundo lugar por ol anquilosamiento sufrido so ha tenido que desarrollar una 

estrategia de sacudimiento y toma de conciencia buscando cambiar de actitudes y 

tercero capacitar a todo el personal para el desanollo de deslrezas 

Por otro lado, se ha mane¡ado mejor la relación de personal. incorporando a dos 

figuras muy Importantes, el técnico penitenciario y el supervisor de aduanas. que han 

renovado el quehacer do las cárceles capitalinas, aunque debemos reconocer que 

lodavla falla mucho por hacer 

En el articulo 6° que plantea la individuahzactón del tratamiento, se ha empezado a 

obtener logros en cuanto al seguimiento do los casos y en la comunicaCJ6n con. la 

población interna. Todavla existen trechos por recorrer y melas por alcanzar 



En lo tocante, a la asistencia a liberados, ésta es necesaria ya que tiene como misión 

preparar el reingreso del Interno a la sociedad una vez que éste haya alcanzado su 

libertad. Do lo anterior, tenemos que el liberado. debe aprender los elementos 

mismos do la convivencia ya que egresa de un establecimiento de reclusión donde 

pasó cierto tiempo de su vida, experiencia que debemos potencializar para que el 

egresado la capitalice en forma conductiva y product1vamenlc, preparándolo para 

enfrentar con éxito los modos y formas de comportamiento que son d1shntos en el 

mundo en libertad, siendo especialmenle relevante la creación del primer centro de 

atención postpenilenciario del pals. 

Por lo que hace a las normas inslrumentalos de la Ley de Normas Mlnimas. el 

articulo 17 faculta a la Dirección General do Prevención y Readaptación Social para 

la promoción do reformas legales ante los Ejecutivos locales, para que dichas 

normas se encuentren vigentes en alguna Enhdad Federativa. se requiere que 

mediante un procedimiento de formulación le<JISlat1va las haga suyas. para que de 

esta forma el E1ecutivo Federal y tos Gobiernos de los Estados puedan pactar tas 

bases reglamentarias de la Ley local do Normas Mínimas. En ésto senhdo podemos 

decir, que la presente ley fundamentó la nueva Ley de Sancionas Penales para el 

Distrito Federal. lo cual nos permite comprobar la trascendencia de las Normas 

Minimas en la conceptuahzac16n que en México tenemos de to que debe ser la 

cárcel. 

Finalmente, el articulo 18 de ta Ley de Nom1as Minunas. establece que las normas 

establecidas en dicha Ley. se aplicarán a tos procesados en lo conducente Ahora 



bien, el Internamiento preventivo tiene como pror>ósito fundamental su custodia y110 

puede hablarse por lo mismo aún de readaptación social. Pero si es posible hablar 

de medidas conducentes a la preservación de la dignidad del interno, al 

mantenimiento de su equilibrio y salud. a la permanencia di! vinculas familiares 

conservando y fortaleciendo las relaciones con el mundo libre. debe también 

brindarse al procesado la oportunidad de que trabaje, capacitándolo para tal efecto y 

asl esto en posibilidades de satisfacer su sostenimiento en el penal y también para 

que atienda las necesidades económicas de sus dependientes. de igual forma 

atender el aspecto relativo a su educación Asimismo. se requiere personal idóneo 

para el manejo de las cárceles preventivas, igualmente es de suma importancia .la 

atención individualizada del interno, por lo que es recomendable la clasof1cac1ón de 

los procesados basandose en estudios de personalidad. que resulten en provecho y 

no on perjuicio de ellos. 

Por lo quo se concluye, que so han implementado programas de intervención que 

apuntan a la dignificación penitenciaria. elevando la calidad de vida de la población. 

la defensa de los derechos humanos de los internos. tratando con ello alcanzar que 

la tan comentada readaptación social sea una realidad Cabe hacer notar. que s1 bien 

existen rezagos graves en el sistema penitenciario del Distrito fl!deral. la continuidad 

quo han establecido las nuevas autondados ha permitido 1r cerrando la tremenda 

brecha quo todavia nos separa de la meta que ósta Ley en particular propano 

También, es importante decir que en el intcnor de la República los mllrgencs de 

desviación son mayores y en algunos casos in:idm1s1bles. 



CAPITULO IV 

LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS INTERNOS EN LOS CENTROS 

DE RECLUSION EN EL DISTRITO FEDERAL 

l.· VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS INTERNOS 

Uno de los lugares en los que la defensa de los Derechos Humanos ha requerido de 

mayor fuerza y dedicación han sido, los Centros Penitencianos; éstos lugares son un 

espacio privilegiado para el abuso del poder. dadas las cond1c1ones de vulnerabilidad 

en las que se encuentran los internos; por otra parte, ha sido también un espaclO de 

olvido. ya que se piensa que un interno es una persona que ha hecho da~o a .la 

sociedad y por lo tanto debe ser cashgado sin miramientos 

Con frecuencia nos olvidamos. que las personas que se encuentran pnvadas de su 

libertad no se les puede privar de todos aquellos derechos civiles. económicos. 

sociales y culturales que son compatibles con la reclusión La pnvación de la libertad 

únicamente afecta a la libertad de ambular libremente en sociedad y no la privación 

de otros derechos 

El hecho de que una persona privada de su libertad sea prosuntamente responsable 

o resulte culpable de un delito. no significa una d1sm1nuc1on en su dignidad humana, 

por lo contmno. los funcionanos de las 1nshtuc1ones pemtencmnas tienen la 
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obligación de garantizar al interno el derecho a la seguridad personal, a la salud, a la 

alimentación, al trabajo, a la educación, entre otros. 

Las violaciones cometidas por funcionarios públicos que tienen a su cargo la 

dirc~ción de un Centro Penitenciario son las siguientes: 

• Realizar cualquier acto que atente en contra de la dignidad e integridad, la 

seguridad y la protección del interno, de sus visitantes y de sus bienes, siempre 

que no exista una justificación legal. 

• Dejar de cumplir o cumplir deficientemente, con las obligaciones que la ley le 

impone respecto del dcsemper'lo de su cargo. 

• Permitir o lacilitar a un interno la realización de actos que causen o puedan causar 

dar'\o a otros. Delegar las facultades directivas y disciplinarias en el personal de 

seguridad o en los internos, asl como, tolerar o propiciar el autogobierno. 

Los derechos humanos que se violan con mas frecuencia a las personas que se 

encuentran recluidas en las pnsoones del Dostnto Federal, son las que llenen que ver 

con la aplicación do benef1ct0s do libertad anhcopada a los internos 

Estas violaciones son cometidas por las autoridades responsables para la concesiOn 

de beneficios de libertad ant1c1pada, las cuales son el Conse¡o Técnico 
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lntcrdisciphnario del Centro, la Dirección de E¡ecuc1ón de Sanciones Penales de' ta 

Subsecretaria de Gobierno del Distrito Federal, para aquellos sentenciados del fuero 

comtin y la Dirección de Prevención y Readaptación Social de la Secretaria de 

Seguridad Püblica, para los sentenciados del fuero federal, dichas autondades 

incurren en violaciones a los derechos humanos de los internos al no darles 

seguimiento a los tratamientos a los que son canalizados aquellos internos que 

resultaron aplazados por alguna área integrante del Organo Colegiado antes citado, 

lo quo trae como consecuencia que el interno dude de la cred1b1hdad de las 

autoridades responsables del otorgamiento de benehclOs de libertad anlic1pada 

Otra fuente importante de violación a los derechos de los reclusos; y por ende, de 

inconformidad entro los mismos. han sido los casos de corrupción Dentro de las 

denuncias recibidas por la Comisión de Derechos Humanos del Distnlo Federal, los 

casos de corrupción mas frecuentes en el ámbito penotenc1a110. tenemos el trafico de 

alcohol. drogas y armas. el 01orgam1ento ele prov1leg1os. el abuso de podef e 

irregularidades en el mane¡o presupuestario 

Con frecuencia se habla de la d1sc1phna. la segundad y el mllen para darles legalidad 

a acciones que constituyen actos de molesha que. ademas. de ser v1olac1ones a los 

Derechos Humanos de los internos o de sus 1am1hares. provocan la 1rnlac1ón de los 

mismos 

Entro las acc1011es que provocan voolac10nes a los Derecnos Humanos encontramos. 

la rcv1s1ón de onlcrnos y 1arrnha1es al ingresar o salir de diversas áreas de los centros. 



cuando sin justificación alguna, se lleva a cabo en más ocasiones de las necesa~as 

o de manera vejatoria o indecorosa. También, los cambios in¡ust1ficados de 

dormitorio, la obstaculización o condicionamiento de derechos. tales como la visita 

Intima o familiar, los cateas realizados con exceso de fuerza o con violencia. los 

cobros indebidos, la venta de servicios y por úllimo, las sanciones no reglamentadas 

impuestas de manera arbitraria y desproporcionada, asl como, aquéllas violatorias do 

los principios de presunción do inocencia, proporcionalidad, aud1enc1a y defensa 

Estos problemas tienen que ver con una inadecuada atención a los derechos que 

garantizan la subsistencia mlnima de un interno en pns1ón, por lo que una pnsión 

sobrepoblada implica acumulación, promiscuidad, falta de espacio para talleres, para 

áreas deportivas y do recreación, disminución do los niveles minunos de vida en 

cuanto habitación, alimentación. capacidad do atención médica, lo quo además 

gonora corrupción, desorden, indisciplina y gastos mayores para el Estado. 

En la actualidad os necesario la creación de nuevos centros de reclusión. pero con 

ello el problema de la sobrcpoblación no se va a acabar. ya que esto provocaria que 

esos nuevos centros estén sobrcpoblados en un futuro Una probable solución a esto 

problema podrla ser el no encerrar al presunto responsable de un dehto durante el 

proceso, sino hasta que so haya demostrado su rosponsab1hd<id por una sentencia 

que lo condene. 

Por otro lado. no es 1ust1ficable la distribución de ahmentos en mal estado o 

insalubres. Por ello es necesario vigilar que las comidas sean nutntivas y se sirvan 
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en cantidad suficiente, es obligación de la administración penitenciaria proveer los 

locales y utensilios necesarios para la distribución y consumo de los alimentos. y 

cuidar que éstos se encuentren limpios y en condiciones adecuadas 

Ahora bien. un porcentaje importante que unplica violación de rlerechos humanos a 

los internos, se refiere a la deficiencia o a falta de personal del servicio médico en los 

Centros de Reclusión. Por ello es indispensable contar con un equipo médico que 

pueda atender las situaciones urgentes y canalizar aquellas que lo rebasen. a las 

instituciones pertinentes. con rapidez y segundad. El profesionalismo de tos médicos 

y enfermeras debe estar plenamente garantizado, de manera que sea posible hacer 

una labor eficaz a nivel de medicina preventiva y un seguimiento real do los 

padecimientos crónicos 

Finalmente, otra forma de incurnr en violación a los derechos humanos de los 

internos es lo referente a la clasificación de la población pemtenciana, la cual al no 

llevarse a cabo la ubicación idónea del interno, provoca ta 1nse<Juridad e 1nestab1hdad 

del interno, por lo que es do vital importancia que las ubicaciones sean las 

adecuadas. para garantizar el derecho a la segundad en el interior de los centros 

mediante la prevcmc1on de la v10lenc1a entre grupos o ind1v1duM que por su función, 

su~ mtoreses o por rencillas personales. se considere que oxi~te un nosgo para su 

propia segundad. de tos domas internos y el orden de tos centro$ 



Por lo anlerior, es necesario considerar espacios adecuados para la aplicación de 

eslas medidas a los reclusos que presenten el riesgo de ser agredidos, lo que en 

eslos casos se solicita la prolección del inlerno, más no la pnvación de sus derechos. 

11.· DERECHOS DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN PRIVADAS DE 

SU LIBERTAD 

Denlro del régimen democrático on el cual está fundamentada la forma de gobierno 

por la cual se rigen lodos los mexicanos. la Conslilución Politica otorga un sin 

número de garanllas, que se traducen corno derechos y asl por e¡emplo, se puede 

decir que tenernos derecho a la libre expresión, al lraba¡o. a la educación, a la 

libertad, entre olros. Pero oslo se puede observar por lo general sólo en las persorias 

libros, es decir. en aquellas personas que de una forma u otra pueden exigir, se les 

respeten eslos derechos, ya que l1enen la pos1b1hdad de acudir ante la autoridad 

competenlo en el caso de que aquellos derechos les sean v1olaclos Sin embargo. un 

punlo a tratar y que es de incalculable valor e 1mportanc1a. es el referente a los 

derechos de que goza una persona privada de su libertad. asi como. también el de 

poder hacer que so le respete inclusive sin tener la facultad óe poder acud11 a las 

instalaciones encargadas de 1mpart11 ¡ushc1a. pueslo que su calidad de interno lo 

impide. 

Por lo que respecta a las carceles de la Ciudad de México. se puede sostener que 

hasta anles del ano de 1971, en que fue promulgada la Ley de Normas Mínimas 
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sobre Readaptación Social de Sentenciados, se hacia caso omiso de los derechos 

que tiene el recluso. dicha ley ha lnHuido en forma notable para que se les respeten 

dichos derechos. 

La Ley que establece las Normas Minimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados, hace alusión a los siguientes derechos. de los cuales algunos son 

también mencionados por el Código Penal. 

A) Boneficlos Prollboraclonalos 

Las personas privadas de su libertad, tienen derecho a que se les otorguen éstos 

beneficios de libertad anticipada siempre y cuando reunan los requisitos de haber 

compurgado por lo menos el 50% do su sentencia, participar en actividades laborales 

y educativas, asl como. haber observado buena conducta et tiempo que lleve 

recluido. 

Estos beneficios. son otorgados por ta Oirocc1ón de E1ecuct6n de Sanciones Penales 

de la Subsecretaria de Gobierno del Distnto Federal, por lo que hace a los delitos del 

fuero común y la Dirección General de Prevención y Readaptación Soaat de la 

Secretarla de Segundad Publica por los delitos del fuero federal, entre los que 

encontramos ta libertad proparato11a. la rem1s1ón parcial do la pena y el tratamiento 

prehberacional, por to que se hartl un breve análisis de cada uno de éstos a 
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La Libertad Preparatoria, consiste en lo siguiente. si el delito fue intencional, en que 

una vez que haya cumplido las tres quintas partes de su condena (60%) o. si el delito 

fue imprudencial, la milad (50%). puede concedérselo siempre que. además, cumP.la 

con los requisitos de haber tenido buena conducta durante el periodo de e¡ecución 

de la sentencia, que del examen de personalidad se presuma que esta socialmente 

readaptado y en condiciones de no volver a delinquir, asi como, haber reparado el 

daño causado o comprometerse a hacerlo. 

Además, si la autoridad ejecutora lo considera pertinente, le fi¡ara ciertas 

restricciones, es decir, que se le puede pedir que viva o que no viva en un lugar 

determinado, desempeñe un oficio, arte o profesión lícitos. no consuma bebidas 

embriagantes o drogas, asimismo, que se su¡cte a medidas de orientación y 

supervisión, o bien a la vigilancia de una persona que inlorme sobre su conducta 

Este beneficio puede ser revocado por la autoridad ejecutora, por mala conducta del 

agraciado, o por el incumplimiento de alguna de las condiciones con que fue 

otorgada, como asl lo establece el articulo 86 del citado ordenamiento 

La libertad preparatoria se funda on la presunción de la existencia de la enmienda y 

do la desaparición consiguiente de la pchgrostdad del interno. deducida do su buen 

comportamiento en el periodo del cumplimiento de la condona. 

La Rcmlslon Parcial do la Pena, !tone su fundamento en la Ley que establece las 

Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados 
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La remisión so funda no solo en el criterio matemático de cada dos dlas de trabajo se 

hará remisión de uno do prisión, • sino en un juicio sobre la personalidad del sujeto, 

en el que tomara apoyo el pronunciamiento acerca de la aptitud para retornar 

anticipadamente a la sociedad libre Ja . 

La institución do la remisión parcial de la pena ha sido uno de los avances más 

destacados en materia penitenciaria que con acierto ha recogido la ley. consistente 

primordialmente en la reeducación durante la privación de la libertad. jugando un 

papel determinante, el interés que demuestra el sentenciado para lograr su 

readaptación, este interés debe ser manifestado a través del correcto cumplimiento 

del trabajo, notoria buena conduela, participación en las actividades educativas que 

se organicen en el eslablec1m1enlo y revelar por otros dalos cfechva readaptación 

social, siendo oslo ul!1mo condición indispensable; ante todo. cat>e advertir que la l~y 

destaca como factor determinante la readaptación social del sentenciado para que 

opere la remisión. pasando los otros requisitos a lugar secundario; o sea que para 

obtener el beneficio de la remas16n parcial de la pena. el sentenciado debe demostrar 

que no os un sor insociable y quo probablemente el delito no volvcra a tener ocasión 

do manifestarse. por haberse cambiado y modificado las cond1c1ones que lo 

dolermmaron la pnmeríl vez. se tendrtl que demostrnr il traves de los sistemas mtls 

modernos que rigen la detección de la conducta humana. que se encuentra 

transformado moralmente. que se ha corwert1do en un traba1ador honrado cuya 

honradez reconoce lodo el mundo y que la pena con relación a su persona ya es 
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El Tratamiento Proliboraclonal, se puedo conceder al sentenciado una vez que 

esté por concluir su sentencia, generalmente so traduce en el otorgamiento de la 

libertad absoluta, aún cuando, do acuerdo con la mayor parte de las leyes. la libertad 

se debe otorgar bajo alguna do las siguientes modalidades: permanencia en la 

prisión, pero con mayor libertad dentro del estahlecim1ento o traslado a una 

institución abierta, o bien, otorgamienlo de permisos para salir del penal los fines ,de 

semana, o diario con reclusión nocturna. o salida en dlas habiles con reclusión de fin 

do semana. 

Aún cuando para el otorgamiento do beneficios de libertad anticipada existe amplitud 

de facultades discrecionales por parto de la auloridad, que se basan en los llamados 

estudios de personalidad, es importanlo tener prcsenlo que los citados beneficios se 

deben otorgar en igualdad de condiciones. respecto de otros internos. 

En ol caso de quo la autoridad no le conceda algún boneficKJ, esta obligada a 

explicarle las razones y a darte constancia esenia do dicha resolución. 

En todo caso, con respecto al otorgamiento de benofic1os. es muy importante que el 

sentenciado tenga en cons1doración que su concesión no os obhgalona, pero tiene 

derecho a solicitarlo una vez cumplidos lodos los reqws1tos que se le piden, asl 

como. tiene derecho a que las autoridades del Centro informe a la dependenoa 

correspondiente. ol momento en el que esten en pos1b11idadcs de recibir estos 

beneficios 
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B) Dorochos humanos quo garantizan la vinculación social dol lntorno 

Nuestro régimen penitenciaro, les da privilegios a Jodas aquellas circunstancias que 

sirven para mantener la vinculación social de los reclusos. tanto en el interior como 

on el exterior do la prisión. El hecho de que se encuentro privado de la libertad no 

quiere decir que éste privado del derecho quo tiene para relacionarse con otras 

personas y desarrollar actividades que lomenton esas relaciones. 

El interno tiene derecho a lodos los serv1c1os y actividades que estén dirigidos a 

lomentar sus relaciones con la ram1lia. con su pme¡a y con otros internos. También, 

tiene derecho a participar en actividades orientadas al descanso, a la recreación o al 

culto de su religión; por lo cual heno el derecho de hacerte con absoluta privacidad, 

dentro de los horarios y en las instalaciones destinadas para tal electo, sin 

interferencia alguna ya sea por las autoridades de la institución o bien por personas 

njcnas_ 

Por lo anterior, el Centro Penitonc1a110 está obligado a diseñar los procedimientos 

necesarios para regular la V1S1ta lam11iar e intima, programar actividades orientadas a 

la recreación y esparcimiento de todos los internos. garantizar el serv1c10 do correos. 

telegralos y telélono 
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a) Dorocho a la visita familiar 

SI la principal finalidad do la prisión es la do readaptar a los internos. esto se ha de 

conseguir permitiendo que ésto longa un conlacto más o menos regular con sus 

lam!liares y amigos del exterior, además, de aplicar las terapias de lraba¡o y de 

educación, porque ello ayuda a mantener unido el grupo familiar; esto también 

permite que a través del inlorcambio do ideas, el interno no pierda la noción de lo 

que estfl pasando en el exterior. 

Do esta manera, se puede lograr ir preparando al interno para su posterior vida en 

libertad, ya que en primer lugar, éste no habra perdido la idea de convivir con sus 

semejantes, en segundo, no saldrá resentido en contra de las autoridades por 

haberlo privado do uno de sus más importanles derechos que es la de convivir con 

su familia y en tercero, porque sentirá que sigue formando parto do la sociedad. 

b) Dorocho a la visita Intima 

La vida sexual del interno también es de suma importancia, no por el simple hecho 

do que esté privado legalmente de su libertad. lo ha de estar también de la actividad 

sexual, ni mucho menos su cónyuge. ya que incluso. esto podría pe~udicar ias 

relaciones familiares. porque de alguna manera la relación sexual entre cónyug!)s 

ayuda a mantener latentes los vinculas de unión Además, cabe mcnc10nar y aclarar, 

que la visita Intima no solo tiene la finalidad de satisfacer una necesidad f1sKllógica, 
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sino más que esto, persigue la de mantener la relación marital en forma sana y 

moral. 

El interno tiene derecho a recibir la visita Intima por lo menos una vez por semana, 

se los debe facilitar absoluta privacidad, por lo que nadie y por ningún motivo puede 

interrumpirlos o molestarlos durante la visita, asimismo, nadie puede condicionarto~ o 

cobrarles por permitirlos la visita intima, porque es un derecho que se les debe 

respetar sin condiciones. 

e) Derecho a participar en actividades artlstlcas, culturales, recreativas y 

deportivas 

Este derecho es con la finalidad de que los internos no pierdan su sociabilidad y de 

que aumenten los lazos de amistad entro olios mismos Do esta manera. adornas.so 

intenta llamar su atención para que part1c1pen en dichas act1v1dades, ya que esto 

ayudará en cierta forma a que so conserven sanos. tanto mental como fis1camente. 

Con ello se conseguira distraerlos y hacerlos olvidar el mayor tiempo posible que son 

delincuentes y que estan segregados de la sociedad. se los inculcara la Idea de que 

siguen lormando parto de ella y se ov11ará que su mente se alrofie al menos en el 

!lempo en que 11encn el pnvdeg10 de conv1v1r sanamenle. 

Los inlernos pueden organizar actividades dustmailas a su esparc1m1en10. dichas 

achvidades pueden ser 01ercidas 1rld1v1dualrnente o en grupo. cslas pueden ser la 

práchca de deportes, al culto de pasaltempos como la lectura u olras actrvidades 
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artlsticas y culturales, a la asistencia a funciones de cine, de lealro. o a la proyección 

de videos o sesiones de música. Pueden ser acliv1dades organizadas. como es.el 

caso de los talleres de educación artlslica, los concursos o las compelencias 

deportivas, o bien de actividades espontáneas e informales como partidos de fúlbol, 

béisbol onlre otros. 

d) Dorocho a practicar una rollglón 

El culto religioso forma parte de los valores más importantes de muchas personas y 

dentro de los Cenlros Penilencianos es un fuerte apoyo mornl. Por esta razón ·el 

interno liene derecho a prachcar su religión con absolulo respeto a sus creencias, a 

recibir en el establecimiento a ministros de culto y a participar en ceremonias 

religiosas en compal\la de olros inlornos. Para lo cual las aulondados penitenciarias 

proporcionarán un local apropiado para tales ntos, coordinando los horanos para las 

dislinlas celebraciones y vigilando la seguridad de los fieles y minislros 

o) Dorocho a la comunicación con ol oxlorior 

Todos los internos tienen derecho a comunicarse on su propio tdt0ma, lanlo 

oralmente como por esenio, con familiares, amigos. ropresenlantes de organismos 

do cualquier lndolo y con sus abogados. 

La comunicación con el cxlcnor, so rnftorc a lodo tipo de conlacto que sea pos1t~e 

enlabiar desde el mlenor de la 1ns1tlución. 1nduyc los derechos a recibir y en~iar 
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correspondencia, recibir y hacer llamadas telefónicas y estar informados a través de 

los medios de comunicación masiva. 

No exislo limilación para que escriban o reciban cartas y nadie l1ene derecho a 

abrirlas, quitárselas, esconderlas o retenerlas. Sólo en caso de que exista sospecha 

fundada de que hay algún objeto o sustancia prohibida en su interior. las autoridades 

pueden solicitarles que abran sus cartas en su presencia, pero no pueden enterarse 

de lo que en ellas esté escrito. 

El uso del teléfono esta mas limitado en razón de la demanda existente. por lo cual 

las autoridades correspondientes deben colocar. dentro de sus pos1b1hdades, casetas 

públicas en el interior y que éstas reciban el manlernm1ento adecuado En este caso. 

el interno tiene derecho a que sus conversaciones telefónicas sean privadas. sin que 

exista fa posibilidad do que alguien las escuche. 

C) Dorochos humanos do grupos ospoclalos dontro do las Instituciones 

ponltonclarlas 

Todos los miemos en un centro de reclusión tienen los mismos derechos. sin 

embargo, algunos de ellos requieren un trato especial en razón de Que por sus 

condiciones particulares se encuentran en una situación de mayor vulncrab1hdad 
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En tal situación están las mujeres. los indlgenas, las personas mayores de edad, los 

enfermos de SIDA y los consumidores de drogas, por lo que cada uno de estos 

grupos tienen los siguientes derechos: 

a) Dorochos humanos do las mujoros quo so encuentran privadas de 'SU 

libertad 

Las mujeres deben conlar con los mismos derechos con que cuentan los hombres 

dentro de un centro de reclusión. Aunque exislen algunos aspectos en los que la 

condición de mujer exigo un tralo diferenciado, ya que hay derechos humanos que 

no rigen para los hombres. 

Atendiendo las necesidades que tienen los hijos de permanecer bajo los cuidados 'de 

su madre, debe pennitirse su eslancia en las instituciones penitenciarias. por, lo 

menos durante el periodo de lactancia, las sanciones que se imponga a la madre, no 

debe alcanzar a su hi¡o y dejarlo sin protección materna. 

Las internas tienen derecho a rec1b1r atención médica adecuada durante el 

embarazo. el parto y el t1em1>0 que sigue al parto. asi como. los muebles. 

implementos y alimenlos que requieran la madre y su bebe. tener con ella a sus 

hi¡os. hasta que cumplan seis a1)os de edad. cuando sea benéfico para el menor y 

participar en acllvidades laborales productivas y remuneradas. de acuerdo a sus 

habilidades e mteresos 
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b) Derechos humanos do los Internos portoneclontos a grupos indígenas 

Los indígenas merecen un !rato digno de parte de todos, además, de que deben 

recibir el apoyo especial de los funcionarios del Centro, así como, del Instituto 

Nacional lndigenisla, por lo cual es convenienlo que las autoridades de la institución 

informo do la siluación jurídica de los indlgenas desde su ingreso. 

El miembro de un grupo indígena liene derecho a no ser objeto do d1scnminación con 

motivo de sus creencias, coslumbros y origen élmco, asi como, a recibir un trato 

digno do parto do los demás internos, sus vis1lantes, de las autondades y del 

personal del Centro, asl romo, recibir educación y a participar en las actividades 

laborales de acuerdo con sus habilidades e inlercses. 

c) Derechos humanos do las personas mayores do edad 

Las personas en edad senil lambién requieren cuidados especiales a consecuencia 

de que con la senectud disminuye su capacidad flsica. aumenta el nesgo de contraer 

enfermedades y pierden sus facultades hasla el grado de que algunas se vuelven 

incapaces de valerse por si mismas. 

Uno do los problemas mas frecuentes que enfrontan las personas mayores de edad 

os la pérdida de la agilidad. por lo que se les dificulta el acceso a ciertos lugares 

distantes o que requ10ran de subir escaleras. Además de que no pueden realizar 
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trabajos corporales o estudiar, por lo que esto no es un obstaculo para. el 

otorgamiento de los beneficios de ley. 

d) Dorochos humanos do los Internos portadoras del virus do 

lnmunodoficloncla humana V.l.H. y onfonmos do Sida 

Las instituciones penitenciarias deben estar preparadas para otorgar serv1c10s 

especiales a internos, éstos servicios se refieren basicamcntc a la administración de 

cuidados y tratamientos especiales para quienes astan onfect11dos por el Virus <le 

Inmunodeficiencia Humana (V.1.H.) o que presentan el Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). por lo que estos grupos de internos requieren un 

trato especial por parte de las autoridades, lo cual de ninguna manera debe significar 

discriminación o cualquier situación que agrave su condición o que limite la atención 

que merecen. 

Por la condición do extrema vulnerabilidad en la que se encuentran estas personas. 

sus problemas en reclusión suelen agravarse por la ignorancia. tanto de algunas 

autoridades como do internos. sobro esta enfem1edad. lo que provoca actotud~ 

discriminatorias que van desde la humillación y el rechazo. hasta la segregación 

Los Internos infectados por el V.l.H. do todos los Centros do Rcciusoón del D1stnto 

Federal, son concentrados en la Ponolenciarla del Dislroto Federal. toda vez. que es 

el único Centro que cuenta con los tratamientos ospec1alos para éste tipo de 
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internos, contando para ello con un dormitorio exclusivamente para los internos 

enfermos de V.l.H. 

111.· DERECHO A LA APLICACION DE UN TRATAMIENTO DURANTE (A 

RECLUSION 

Desde un punto de vista jurldico el tratamiento. es el régimen legal y administrativo 

que sigue a la emisión de la sentencia; do un punto do vista criminológico, os aquel 

complejo de actividades que vienen organizadas en el interior de un Centro de 

reclusión en favor de los detenidos. como por ejemplo. actividades laboral¡is, 

educativas, culturales, deportivas, recreativas, médicas. ps1qu1átncas. religiosas, 

asistenciales. otc .. estando éstas dmgidas a la reeducación. a la recuperación del reo 

y a su reincorporación a la vida social. 

Uno do los elementos basicos con que cuenta el Sistema Pcnitenciano para lograr su 

comehdo, esto es readaptación a la vida social común. lo constituye el articulo 18 

Constitucional, el cual propone tres vias; el traba10. la capacitación para el mismo y la 

educación 

Desde luego la Ley que establece l;1s Normas Mínimas sobre Readaptación Social 

de Sentenciados. al ser reglamentaria de nuestro articulo 18 Constitucional se 

pronuncia en el mismo sentido y por lo consiguiente el Reglamento de Reclusorios y 

Centros de ReadaptaclÓl'I Social del D1stnto Federal. siendo estos los elementos 
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básicos para la readaptación, por lo que es necesario destacar aspectos importantes 

de los mismos. 

El trabajo penitenciario se le debe considerar como un concepto penalóg1co que se 

halla antes, durante y después de la prisión y que posee por tanto, virtudes propias y 

eficacia personal. independientemente del carácter institucional o extrainst1tucional 

con que se preste. 

Se excluye desde luego la idea de trabajo como pena, pero la de traba¡o como 

medida necesaria de readaptación social, ya que si la pena de prisión se orienta 

forzosamente a la readaptación social y si educación y trabajo conducen a ésta, es 

ciara que ambos constituyen elementos nccesanos del régimen penitenciario. No se 

trata de trabajos forzados. 

Una finalidad Importante del trabajo es el mantenimiento de la disciplina, ya que'la 

ociosidad e'. . ,,.Ja consejera. Muchos de los motines y agitaciones producidas en 

Instituciones penitenciarias. tienen su causa en la desocupación de los internos. 

El trabajo contrarresta la influencia nociva de la vida monótona y artificial de los 

eslablecimientos penales. atenúa el sufrimiento causado por la reclusión y es factor 

do salud flsica y moral. 

El trabajo es una de las actividades más importantes para el tr;itam1ento del interno y 

por lo mismo debe ser un;i actividad encaminada a la intC\)racoón social del individuo 
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y no únicamente a la obtención de la máxima utilidad por parte de la institución 

penitenciaria, la finalidad principal no es la economía, sino que ésta es 

complementaria. 

So puede decir entonces, que el tratamiento en el grupo laboral debe llevarse a cabo 

con un fin terapéutico y esto representa que el personal a cargo de la coordinación y 

capacitación laboral heno la misma función que el maestro de escuela o el psicólogo 

a cargo de la psicoterapia, es en si. un personal que realiza una tarea de tratamiento, 

en esto caso de tratamtento laboral 

Ahora bien, para el desarrollo del trabajo en prisión se hace transcendente la 

capacitación en favor de los internos, en las instituciones pen1lencoarias se procura 

que asi como, fuera del ámbito de la prisión la calidad es caracteristica necesaria, lo 

sea también dentro de los talleres de las instituciones; es aqul donde cumple un 

papel muy importante la capac1tac1ón, ya que a través <lo esta obtendra 

verdaderamente un oficio para poder emplearse de manera honrada al obtener su 

libertad. 

La capacitación de la población penotenc1ana en algún oficio o actividad. es una 

herramienta mas de la cual puede hacer uso el tratamiento pen1tenc1ano, la 

diversidad de talleres e ondustnas a las que puede tener acceso el interno. siempre 

serán encaminadas a lograr su readaptación 
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Finalmente, la importancia de la educación como complemento del trabajo, es lograr 

la readaptación social. Para ello la formación de grupos homogéneos resulta 

indispensable en el tratamiento penitenciario. 

Para el pedagogo la escuela serla la alternativa de superación del 1nd1viduo, Por 

medio de la educación, sin embargo encontramos que los maestros por su falta de 

preparación no fomentan et interés educativo causando la deserción escolar. 

El estudio pedagógico tiono por objetivo analizar y evaluar los antecedentes 

escolares de los intomos, por medio do instrumenlos pedagógicos que daran como 

resultado un diagnóstico, pronóstico y sugerencias de tratamiento para una 

adecuada readaptación social. Asimismo, formara parte do un expediente técnico, el 

cual dara la pauta para una adecuada clasificación del interno al dormilona, así como 

la canalización y ubicación en el nivel educativo real o curso de capacitación. 

Para tal efecto la Dirección General do Prevención y Readaptación Social del 

Gobierno del Distrito Federal, cuenta en cada reclusorio con un Centro Escolar. en el 

cual se lleva a cabo ol sistema do educación abierta para adultos (INEA), en los 

niveles do alfabetización, pnmana. secundaria y para el nivel preparatoria. cuollta 

con la colaboración do la Secretaria do Educación Pública en su modalidad do 

educación abierta. 
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A) El tratamiento penitenciario actual en los Centros do rocluslón dol 

Distrito Fodoral 

El sistema penitenciano actual, esta basado en la aplicación de todas las medidas 

que permitan modificar las conductas delictivas del individuo, a través de la 

readaptación y asi prepararlo para su egreso do la institución penitenciaria. 

Una do estas medidas es la consistente en la aplicación del tratam1en10 readaptivo, 

el cual ostara fundado en el diagnóstico, el cual implica el r.slud10 de todos los 

aspectos relacionados con la personalidad del individuo 

Es necesario que se conozcan los estudios do personalidad realizados por las areas 

técnicas, para de esta manera poder contar con todos los datos posibles sobre el 

interno para estar en pos1b1hdad la inst1tuc1ón de brindarle el tratamiento readaptivo 

conveniente para cada inlerno. Esle lralamienlo es aplicado en forma 

intordisciplinana, de acuerdo al caso especifico, cada una do las áreas lécnicas 

participa con el propósilo do readaptar socialmente y reeducar al delincuente 

El término "tratamiento" indica un comportamiento de lipa operativo cuyo ob1et1vo es 

eliminar o atenuar los factores que sirven do base a la conducta criminal. también 

expresa un diverso comportamiento social, segun el cual la mota principal ya no es 

solo la retribución del ctano causado sino también Ja rehab1htac1ón y la readaptación a 

la sociedad de quien r.1 cometido un delito 
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Se puede establecer que existen Iras tipos de tratamiento en las instituciones 

penitenciarias, siendo éstos el tratamiento individual; el tratamiento grupal; y el 

tratamiento institucional. 

El tratamiento individual parte de un amplio y cuidadoso estudio de diagnóstico. Asi 

tenemos, que por medio do la observación se pretende obtener conocimientos sobre 

el ámbito pslquico y social del interno o verificar ciertas formas de conducta, se hace 

a nivel de diversas áreas, los resultados de la observación dehen ser recogidos en 

un expediente único compuesto por secciones que contengan la 1nlormac1ón de calla 

área y que seré enviada al Consejo Técnico para la dcc1s1ón del tratamiento 

La observación deberé ser permanente durante el tiempo que dure la reclusión del 

sujeto, constituye un complemento del estudio o investigación 

El estudio debe proporcionar datos del inculpado como la edad, su nivel ,de 

educación, sus costumbres, su conducta antenor. los motivos que lo impulsaron a 

delinquir, sus condiciones económicas y las especiales en las que se encontraba en 
el momento de la comisión del delito. En general caracterist1e;as del sujeto. de la 

victima y las circunstancias del hecho, todo ello con el propósito de proporcionar una 

clasificación y tratamiento adecuado. 

El tratamiento grupal parte del supuesto y de la 1mportanc1a que t1one ta mterrelaCl6n 

o mtercamblO social, dado que el hombre es un su¡eto social y nsta determinado por 

reglas y normas, el tratamiento gru1ial hace referencia a las a~ilVldades que realiza el 
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individuo con otras personas dentro de la institución penitenciaria. como pueden ser 

sus actividados do grupo terapéutico, actividades laboralos, educativas, sus 

relaciones con el grupo familiar. las actividades culturales. artisticas y deportivas. 

Finalmente, el tratamiento institucional se integra y está inler correlacionado con 

ladas las arcas y niveles de la institución penitenciaria, representa los objetivos de 

rehabilitación y educación del individuo en una conflictiva social. 

El tratamiento institucional imphca un trabajo de coherencia en todas las áreas con el 

fin de la readaptación social del interno. Fundamentalmente la tarea interdisciplinaria 

de todas las áreas técnicas, la capacitación del personal en las diferentes funciones 

con objetivos claros y definidos de lo que debe hacerse y el porquó. según las tareas 

de diagnóstico y de tratamiento individual o grupal. 

Asimismo, el tratamiento institucional comprende. la integración del Consejo Técnico 

lnlerdisciplinario, tiene a su cargo y responsabilidad el diagnóstico, tratamiento y 

prevención, asimismo. el tratamiento inslltuc1onal requiere <fe una clasificac~ón 

cllmca·cnminológ1ca. según los cntenos que considere conveniente el Consejo 

lnlerdisc1phnano 

B) El Consejo Tcicnico lnterdiscipllnario en los Centros Penitenciarios 

El fundamento legal de los Conse¡os Técnicos lntcrd1sc1phnanos se encuentra en el 

primer párrafo del aniculo 6 de la Ley de Normas Mínimas en relación con los 



numerales 51 y 52 del Código Penal, el cual senala "que el tralamiento sera 

individualizado, con aportación de las diversas ciencias y discipltnas pertinentes para 

la reincorporación social del su1eto, consideradas sus circunstancias personales·: 

asimismo, el articulo 7 de esa misma ley establece; "El régimen penitenciario ten~ra 

caracter progresivo y técnico. el cual constará. por lo menos. de penados de estud~. 

diagnóstico y lratamiento. dividido este úllimo, en fases de tratamiento de 

clasificación y de tratamiento preltberacionar. 39 

El tralamienlo se basará en los resultados de los esludios de personalidad que se 

practiquen al reo, los cuales deberan ser actualizados periódicamente. 

·se procurará iniciar el estudio de personalidad del interno desde que éste qu~de 

sujeto a proceso, en cuyo caso se turnará copia de dicho estudio a la autoridad 

jurisdiccional de la que aquel dependa" •0
• el articulo 9. a la letra dice "Se creará en 

cada reclusorio un Consejo Técnico lnterdiscipltnarío. con funciones consull1vas 

necesarias para la aphcac1ón ind1v1dual del sistema progresivo, la ejecución de 

medidas preliberacionales, la concesión de la remisión parcial de la pena. de ta 

ltbertad preparatoria y la aplicación de la retención. El Conse10 podrá sugenr también 

a la autoridad e1ecullva del reclusorio medidas de alcance general para la buena 

marcha del mismo. 

"l<)' el< S01n1u Minímu ~ Rud•pt><""' Socut el< S....1<11<...SO.. 111i<ulo b, rinafo l . 
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El Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal, 

fundamenta la creación de los Consejos Técnicos lnterdisc1plina11os en sus artículos 

99 y 106; el primero de éstos señala que • en cada uno de los reclusorios preventivos 

y Penitenciaria del Distrito Federal, deberá inslalarso y funcionar un Consejo Técnico 

lnlerdisciplinario, el cual actuará como cuerpo do consulta. asesorla y auxilio del 

Director del propio recluso110, quien lo presidirá. Las autondades proveeran los 

medios materiales necesarios para el mas adecuado funcionamiento de ésle órgano 

De los anteriores lineamientos se desprende que existe un tratamiento readaptivo 

que se aplica en las instituciones que conforman la Dirección General de Prevención 

y Readaptación Social del Gobierno del Dislrilo Federal: el cual representa un cuerpo 

interdisciplinario que inicia su labor desde el momento en que el interno ingresa al 

Centro Preventivo. siendo do gran 1mportanc1a el contemdo de dicha meta 

ut1hzándose esencialmente para el diagnostico y mas tarde para disellar 

acercamientos ternpeut1cos eficaces para el anlerno 

En resumen el Consc¡o Técnico lnterd1sciplina110. os un cuerpo colegiado integrado 

por funcionarios del propio reclusono, tendiente a la aplicación de medidas que 

permitan modificar las conductas delictivas del individuo. a través de la readaptación 

y de esla forma prepararlo para su egreso do la insl1tuc1ón 
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IV.- DERECHOS HUMANOS EN LA APLICACION DE SANCIONES EN LOS 

CENTROS DE RECLUSION 

Para que exista una estancia digna y segura en las inst1luciones penilenciaras son 

fun~amentales el orden y la disciplina. la cual es responsabilidad de las autoridades y 

do los internos el mantenerla, en los conlros de reclusión del D1slnto Federal existen 

procedimientos más o menos rutinarios para poder mantenor la disciplina. los cuales 

van dirigidos a preservar el orden; éstos procedimientos pueden incluir. en cuanl? a 

los internos, su vigilancia cotidiana. el pase de hsla. la rev1s1ón de su persona y de 

sus posesiones; asl como, la aphcac1ón de sanciones disciplinarias a quienes 

contravengan lo dispuesto en el Heglamento Interno. Tales medidas, en lodos los 

casos, deben aplicarse con prudencia y firmeza, pero con respeto a los Derechos 

Humanos de los internos. 

Para que las sanciones contribuyan al orden. a la convivencia armónica y a la 

seguridad en los centros de reclusión, es ncccsano que el régimen institucional.se 

sustente en la legalidad y el respeto 11 los Derechos Humanos dn los internos; de otro 

modo, las medidas d1sciphnanas se convierten en causa de confücto y tensiones en 

los centros 

Las sanciones impuestas a los internos son legitimas como consecuencia de 

infracciones o delitos cometidos y en ningün caso soran como medidas provcntrvas 

adaptadas a partir del pronóstico del comportamiento del reo. basado en su 

personalidad o en su conducta precedente 
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El reglamento interno de los centros de reclusión establece las conduelas que deben 

observarse y las que están prohibidas, asl como. las sanciones que las autoridades 

penitenciarias aplicaran en caso de que no se cumpla con estas reglas de 

convivencia interna. 

Existen dos tipos de infracciones que se cometen en las inst1tuc1ones penitenciarias 

por los internos, las cuales consisten en fallas adm1nistrat1vas las cuales son 

violaciones a la normatividad interna del centro previstas en su reglamento interno; y 

delitos consistentes en conductas u omisiones previstas en las normas penales 

Cuando la infracción cometida por un interno solamente encuadre en lo previsto por 

el reglamento del centro, será competencia del Conse¡o Técnico lnlcrd1scipllnario. 

según la normalividad respectiva y se seguirá el proced1m1enlo d1scipllnano 

correspondiente. 

Pero cuando la conducta sea ademas un dehto, se debe hacer del conoc1m1ento del 

Ministerio Público, para que so s;ga el proccd1m1enlo penal del caso. sin per¡u1c10 de 

que pueda aplicarse también una sanción admm1strat1va y tomar en cuenta tlSe 

comportamiento para restnng1rle los beneficios de loy 

Al considerar que los internos son muchos mas vulnerables a los abusos de 

aulondad, es necesario garantizar que el proced1m1ento d1sc1phnano siga las 

s1gu1entes etapas 
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Primero.- El procedimiento se inicia con el parte informativo rendido por el personal 

de seguridad, o con la queja presentada por un interno en contra de otro, a partir de 

lo cual se levanta un acta administrativa en la que se asientan los hechos 

probablemente constitutivos de una infracción. 

Segundo.- Se notifica al interno, oportunamente y por escrito, de qué y quién ·lo 

acusa. En caso de que so requiera, deberán tomarse las medidas cautelares 

oportunas para la protección del denunciante o del acusado. 

Tercero.- El Interno se presenta ante el Consejo Técnico, donde contesta la 

acusación, formula los argumentos y expone las pruebas para su defensa. Si el caso 

lo amerita, se debe investigar la veracidad de los hechos mediante las pruebas 

conducentes, entre ellas la presentación de testigos 

Cuarto.- La autoridad competente va a ser la que determine la sanción. la cual será 

notificada al interno concediéndoselo un plazo para mconformarse. No se podrá 

aplicar la sanción antes do que se confim1e la resolución, a menos que el interno 

continúo cometiendo la infracción y esta merezca aistam1cnto temporal o que, en 

razón de la conducta indebida del interno. se ponga en nesgo su mtegndad, la de 

otros a la convivencia pacifica en el centro 

Quinto.- Las inconform1dades se tramitaran ente una 1nstaneta superior a la que haya 

impuesto la sanción. 
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Todas las actuaciones realizadas con motivo de la sanción deberán constar por 

escrito. 

A) El alslamlonto temporal como sanción administrativa 

El aislamiento temporal os una forma de arresto por la comisión de una falla 

administrativa; el cual consisto en la reclusión del interno dentro del centro 

penitenciario por un tiempo breve en una llrea especial asignada para tal efecto. 

Si después do impuesta la sanción do aislamiento temporal a un interno, se teme 

lundadamenle que éste sea agredido o que agreda a otros, se le reubicara dentro del 

mismo centro y do no existir otra solución podrá ser trasladado a un centro distinto 

sin que uno u otros casos se considere que continua vigente la sanción o se le 

restrinjan do cualqu1Cr forma de sus derechos 

No so ubicará a un interno sanc10nado con aislamiento temporal en lugares que no 

sean los destinados precisamente para tal efecto, tales como las arcas de ingreso o 

las de alta seguridad 

Las tJrcas especiales para aislamiento temporal no deben conlund1rse con aquéllas 

destinadas para la población en riesgo y por lo tanto no sancionada. ya que en e~ta 

última los internos deberán tener acceso a todos los se1V1c1os y gozar do los mismos 
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derechos que el resto de la población. No se debe confundir la sanción 'de 

aislamiento con una medida de protección. 

Es un derecho de quien recibe una sanéi_ón de aislamiento temporal, conocer su 

duración de antemano; es decir, que se le informe el momento preciso en que 

concluiré la sanción. 

Los lugares destinados a la aplicación de éste tipo de sanciones deben cumplir con 

los mismos requisitos de habitabilidad que cualquier otra zona (agua. luz natura
0

I y 

artificial, ventilación adecuada, espacio suficiente. colchón, entre otros). se debl¡ra 

proporcionar comida suficiente y en condiciones dignas a los internos aislados. 

ademfls, de atención médica constante. al igual debcran tener la pos1bil1dad de sahr 

al airo libre en tiempos limitados y dentro de espacios restringidos al resto de la 

población. 

En caso de que un interno. estando sometido al aislamiento temporal, vuelva a 

incurrir en una falta grave. se le podra aplicar de nuevo la misma sanción después de 

transcurrido un lapso no menor del que estuvo sancionado. 



B) Módulos do alta seguridad 

En todas las lnslltuciones Penitenciarias del Distrito Federal, existen instalaciones 

para aquellos internos que requieren de la aplicación de tratamientos de 

readaptación especializados. 

Estos módulos, también están deslinados a albergar internos de alto riesgo que 

alteren el orden o pongan en peligro la seguridad del Centro. 

El Consejo Técnico lnterdisciplinario, es el encargado de hacer ta clasificación de los 

internos que deben ingresar a los Módulos de Alta Segundad. de acuerdo a· la 

actuación en libertad de éstos, ya que pueden ser suietos de agresiones en su 

perjuicio si fueran clasificados a población general. 

Los internos que se encuentran en éstos módulos, cuentan con atención técnica. de 

indole médica, de trabajo social, psicológica, psiquiátrica s1 el caso lo amerita, 

pedagógica, educativa, cultural, deportiva y recrealiva. que 1nc1dan en la 

readaptación social. Asimismo; se instrumenta la capac1tac1on para el traba10 sin que 

se descuide la segundad que requieren estos modulos 

Las arcas técnicas. jurid1cas y di! segundad son las encarqa!las de realizar el 

seguimiento del tratamiento para los internos que se encuentran ubicados en los 

Módulos de Alta Seguridad. integrando los resultados al expediente unico 

intmd1sc1pllnano del interno. 
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SI un interno ubicado en algún Módulo do Alta Seguridad, solicita sor reclasificado a 

otro dormitorio, el Consejo Técnico lntcrdisciplinario es el encargado de autorizar 

dicha petición. 

V.· REQUERIMIENTOS PARA UNA EFECTIVA READAPTACION SOCIAL 

"La readaptación os el supremo correctivo frente al delito natural, no puede ser olra 

cosa quo la inserción o reincorporación, justamente en el conocimiento, respeto y 

preservación de estos mismos valores, en la medida que permita y aspicie la 

prosorvación do un sistema· •7 
• 

So debe entender por "Readaptación" la acción tendiente a lograr que un individuo · 

vuelva a sor una persona bien adaptada o educada al grupo social al cual se habrá 

do integrar. 

La delincuencia do ahora no es ya la misma de ayer y por lo tanto las reacciones 

sociales, jurldicas económicas y pollhcas frente a la nueva delincuencia no pueden 

sor tomadas do los modelos do haco ar'los Se deben buscar nuevas formas y lograr 

el desarrollo do la ¡usllcia, que so anticipe a la aparición de otras formas de 

criminalidad y que las ya exislcntos puedan ser atacadas y controladas mediante nle-



todos do provonción y do tratamiento adecuado a través de la Readaptación Social, 

do ahl la Importancia de la etapa de individualización de la pena 

Readaptar es pues, algo sumamente delicado, que implica esmero y respeto por la 

dignidad humana. So trata, ademas, do un proceso de beneficio para la sociedad misma 

que asl rescata a sus miembros y de este modo evita ser nuevamente danada. 

El articulo 18 Constitucional ordena que el sis toma penal se organice para· la 

readaptación soc~11 del delincuente, sobro la base del traba¡o, la capacllación labo~al 

y la educación. Es decir, no sólo hay que desarraigar la brulahdad de las carceles, 

sino que hay que seguir la pauta marcada por el Primer Congreso de las Naciones 

Unidas sobre la Prevención del Dehlo y el Tratamiento del delincuente. el fin y la 

justificación de las penas privativas do libertad son en definitiva proteger a la 

sociedad del crimen. Sólo se alcanzará esto fin si se aprovecha el periodo de 

privación de la hbortad para lograr que el delincuente. una vez liberado no 

únicamente quiera respetar la ley, sino también sea capaz de hacerlo. 

A pesar de todas las virtudes de la actrvrdad laboral. su realización debe ser 

absolutamente voluntaria por el respeto que merece la autonomía de la persona. 

Deben cumplirse. por supuesto todas las garantías laborales consagradas en la 

Constitución. 

La educación es indispensable para evitar la degradación o la deshumanización de 

los internos. S1 bien las fac1hdades de estudlO para pnmana y secundaria han sido 
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evaluadas como amplias, no ocurre lo mismo con los niveles medio y superior, dado 

que no son pocos los internos con estudios de secundaria terminada. 

Además, del trabajo y la educación es necesario tomar en cuenta otros factores en el 

tratamiento de los delincuentes para lograr una verdadera readaptación social del 

individuo. 

La clasificación do cada individuo en ol dormitorio correspondiente es importantisimo, 

ya que se debo de hacer los estudios necesarios para clas1f1carlo en el dormitqrio 

adecuado para llevar a cabo una eficaz readaptación. 

Es Importante que el interno evite todo tipo do problemas de contaminación social y 

detorioramiento intelectual, haciendo frente con destroza a tos problemas que 

conlleva la subcultura penitenciaria, do tal manera que, con el pasar del tiempo y con 

la selección do buenas amistades, el interno pueda ver transformada su 

personalidad. 

Otro criterio que puede ser tomado en cuenta es el de la probable afinidad de los 

internos entre si, rospeclo a la afinidad se basan sobre el uso del tiempo libre que 

ambos emplean de comun acuerdo. asi como. también el tiempo en coniUn 

empleado en el trabajo y en la escuela. 



Se pueden clasificar a los internos en base a las actividades que desarrollan en el 

interior de los Centros Penitenciarios, para evitar una contaminación social y un 

deterioramiento intelectual. 

En la reeducación, adquiere gran importancia la organización de las actividades 

culturales, recreativas y deportivas; tales actividades tienen por objeto mejorar el 

nivel cultural, las condiciones flsico-pslquicas de los internos, además de apagar la 

carga de agresividad que se acumula en los sujetos somehdos en un régimen 

restrictivo de la libertad personal. 

El deporte y la recreación deben ser considerados como elementos ind1spensab!es 

dentro del proceso de readaptación del inadaptado social 

En resumen se puede decir, quo los requcnmiontos para una efectiva readaptación 

social son, realizar un estudio minucioso sobre la personalidad del interno; con baso 

a los estudios do personalidad hacer la das1flcac1ón adecuada. para la convivencia 

con los demás internos y evitar de esta forma cualquier hpo de contarninac1ón con 

aquellos carentes de act1v1dados laborales 

Asi también. proporcionarles opc1on~s lle actrv1dades lat>orales. fomentar la 

educación dentro de los Centros do reclusión. incrementar las actrv1dades cullurales. 

recreativas y deportivas. asi como. fomentar el contacto con el mundo exterior. esto 

es los vlnculos fam1líarcs, con amigos y la v1s1la lnhma 
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Empleándo lo anlerior y el esfuerzo realizado por las personas encargadas de la 

Instituciones Carcelarias, se podrá lograr la adecuada readaptación del individuo que 

ha transgredido las normas sociales, que hoy en dia. desafortunadamente no puede 

ser aplicado debido a la gran sobrepoblación que existe en las cárceles del Distrito 

Federal. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· Al hablar de Derechos Humanos nos referimos a las libertades 

fundamentales que adhieren a la dignidad humana. derechos universales que le 

pertenecen a todo ser humano, Independientemente de espacio geográfico y tiempo 

sin distinguir el color de la piel. sexo, ongon o nacimiento, por lo tanto. todo ser 

humano solo por el hecho de serlo tiene derecho a gozar de ellos 

SEGUNDA.· En la actualidad cuando la c1udadanla exige una me¡or administracipn 

de justicia y una efectiva defensa do los Derechos Humanos. os preciso señalar que 

en México existe desde 1990, inicialmente por decreto prosidencial y más tarde por 

reconocimiento Constitucional. a travós de la Ley Orglmica conforme al articulo 102 

apartado ·0· de nuestra Carta Magna. un organismo denominado ·comisión Nacional 

de Derechos Humanos·, la cual fue creada por una necesidad del pueblo, dicho 

organismo tiene como finalidad re1vind1car todo atentado que tenga como fin coartar 

un derecho humano. claro esta que este ob¡et1vo no se logrará de la noche a la 

mañana, poro de esta forma so abre el camino para evitar abusos en esle sentido y 

sobre todo dar una opción más de defensa al ciudadano mexicano 

TERCERA.· En matona penal la ley del menor esfuerzo se ha seguido durante 

mucho tiempo, haciendo lo más fácil y barato para los políticos y lo normal para los 

juristas, esto es perseguir al delincuente y aumentar las penas. ¡¡aranhzar legalmente 

la reparación del daño y orgarnLar los establccurnentos penales Es hasta ultimas 

fechas cuando se ha prctcmMo 1nvestigar c1cntificamcnte las causas de la 
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delincuencia, pero los sistemas preventivos y de auténtico tratamiento contra ellas se 

han descuidado. 

CUARTA.· Estadlsticamente se ha demostrado que existe sobrecupo en los Centros 

de Reclusión del Distrito Federal, lo que trae como consecuencia la no readaptación 

social del sujeto que so encuentra privado de su libertad. Una de las principales 

causas de la sobrcpoblación os el crecimiento de la delincuencia en general y la falla 

de nuevos Centros Penitenciarios. Por lo anterior, una posible solución a éste 

problema serla la construcción de nuevos Centros Penitenciarios 

QUINTA.· El problema actual de los centros de reclusión no es la cantidad de 

Internos, sino la calidad de los mismos, esto trae como consecuencia que dichos 

centros se conviertan en promotores de mayores actividades antisociales, por lo que 

es mas dificil ejecutar un tratamiento tócnico. progresivo y prolongado para la 

readaptación del sujeto privado de su libertad. Para evitar éste tipo de problema 

habrla que concienlizar al personal de estos Centros para lograr la reeducación de 

los internos. 

SEXTA.· Para evitar do alguna manera los danos pslquicos, fis1cos y soctalos que.la 

prisión produce, so propone entre otras medidas las siguientes 

1.· Propiciar discusiones en grupo con f1nahdad netamente resocializadora, es decir, 

manteniendo a los internos en est1echo contacto entro ellos y con las propias 

autoridades del estahlocim1ento. en la medida de lo posible. 
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2.· Molivar a los lnlernos olorgándoles constancias y reconocimientos por su 

participación en actividades deportivas o cullurales y certificados de esludio con 

reconocimiento oficial y, sobre todo, 

3.- Incrementar los talleres y dar lrabajo al mayor número posible de internos, para 

de esla forma lerminar con la ociosidad de los mismos. 

SEPTIMA.· La 'Readaptación" os la acción !endiento a lograr que un individuo vuelva 

a ser una persona bien adaptada o adecuada al grupo social al cual se va a integrar. 

Por ello readaptar a una persona implica esmero y respeto por la dignidad humana, 

es adem<'Js un proceso do beneficio para la socmdad rnisma, por lo cual es necesario 

que los lugares en los que se encuentren pnvadas de su libertad. sea un lugar digllo, 

esto implica que se cuente con el espaclO vital indispensable para la privacla, l~s 

relaciones afeclivas, la recreación, el depor1e, el lraba¡o, la educación, entre otros. 

OCTAVA.· La readaptación social os el problema central de nuestras carceles, por lo 

que se busca transformar radicalmente todo un con¡unto do instituciones 

desarticuladas, absolutamente distorsionadas con relación a su cometido social, con 

problemas de corrupción h1st611cos. con un nivel <le sobrepoblacion 1nconceb1ble y un 

personal v1c1ado y completamente abandon¡1do .1 su suerte Ante esta problem.itica 

se han hecho en el Dislrito Federal esluerzos importantes para convertir el caos en 

un s1stmna que posca cohesión. congrucnc1J y se respeten lo~ <lercct1os humanos 

de los internos. 1mplementando programas tccnicos que pos1b11iten la readaptación 

social tan prometida 
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NOVENA.· El articulo 18 Constitucional, establece que el sistema penal se organice 

para la roadaplación social del delincuente, sobre la base del traba¡o, la capacilación 

laboral y la educación, poro a pesar de eslo, la realización de una actividad laboral 

debo ser absolutamenle volunlaria por el respeto que merece la autonomia de la 

persona: asimismo, la educación es indispensable pma evitar la degradación o la 

deshumanización de los internos. las facilidades de estudio para primaría- y 

secundaria son amplias, pero no asl, los niveles medio y superior, por lo que es 

necesario darles auge a éstos nivolos. 

DECIMA.· En los Reclusorios del Distrito Federal se debe hacer una separación 

entro procesados, sentenciados en espera do algún recurso y los inlemos 

sontonciados ejecutoriados, para estar en posibilidades de ofrecer a cada grupo un 

trato y aplicar un tratamiento adecuado. 

DECIMA PRIMERA.· La prisión descmpc~a una función necesaria para la protecci?" 

social contra la delincuencia, por lo que so requieren esfuerzos y programas que nos 

permitan manejar osta realidad, tratando do que estos sitio~ se transformen en 

centros do tratamiento y buscando subshtutivos penales adecuados 

DECIMA SEGUNDA.· Otro factor importante para una verdadera readaptación social 

del dohncuenle es la clas1hcac1ón del mismo, para evitar todo tipo de contaminación 

de conduelas ncgahvas y deterioro mlelcctual, para ello debe ser tomado en cuenla 

la afinidad de los internos entre si. esto cs. quo el tiempo libre en común sea 

empicado en el trabaJO y en la escuela 
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DECIMA TERCERA.· Otro punto de suma importancia que debe ser tomado en 

cuenta para la readaptación social, es la organización de act1v1dades cullural~s. 

recreativas y deportivas; ya que dichas actividades tienen por objelo me1orar el nivel 

cultural y las condiciones llsico-pslquicas de los internos. 

DECIMACUARTA.· Siendo la readaptación social del delincuente el principal fin que 

persiguen los Centros do Reclusión, ello con base al trabajo. la capacitación para el 

mismo y la educación lo cual no se lleva a cabo, por lo que se viola lo estipulado .en 

el articulo 18 Constitucional, en razón, que hacen falla fuentes de traba10 y acuerdos 

para la aplicaoón de una efectiva educación de acuerdo a las necesidades de los 

internos. Por lo anterior, os necesario realizar convenios con las pequeñas industrias 

para que se utilice la mano do obra de los internos. asi como. llevar a acabo 

convenios con la Secretarla do Educación Pública, a efecto do proporcionar la 

educación necesaria a los internos a todos los niveles educativos 
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